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:tNTRODUCCI:ON 

En la actualidad, es muy comUn escuchar hablar de la 

contaminación ambiental, pero son pocas las personas que se 

interesan por conocer las causas y la forma de combatirla en 

todos aspectos. 

Existen varios tipos de contaminación ambiental 

contaminación del suelo, contaminación del agua, contaminación 

de aire, contaminación nuclear, contaminación por ruido, 

contaminación cultural, etcétera - En el presente trabajo de 

investigación solo trataremos a profundidad la contaminación 

atmosférica o del aire por la emisión de humos y polvos de 

vehículos automotores, en virtud de que, hablar de 

contaminación en forma general y con cada uno de sus aspectos, 

seria necesario un estudio bastante amplio. 

Nuestra investigación se ha tratado siempre de llevar de 

la mano con los aspectos juridicos existentes en nuestra 

legislación, empezando con establecer un breve panorama del 

problema de la contaminación del aire por emisión de 

contaminantes de vehiculos automotores, la importancia de la 

protección de la atmósfera desde el punto de vista legal, 

mediante la promulgación de normas juridicas con la finalidad 

de encontrar una solución al problema. 
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Asi encontramos en nuestro sistema jurídico que el 

articulo 27 constitucional párrafo tercero en relación con el. 

articulo 7 3 fracción XVI, faculta a la Nación a proteger el 

medio ambiente que los rodea, elaborando y aplicando las normas 

necesarias con ese fin. También se ha promulgado en el año de 

1988 la Ley General del Equilibrio Ecológico y Protección al 

Atnbiente, asi como el Reglamento de la Ley General del 

Equilibrio Ecológico y Protección al Ambiente t>a.ra la 

prevención y control de la contaminación generada por los 

vehiculos automotores que circulan por el Distrito Federal y 

los Municipios de la zona conurbada, publicado ese mismo año en 

el diario oficial de la Federación y el Reglamento de 'f'ránsito 

para el Distrito Federal, las cuales contienen l~s 

desposlciones que se deben cumplir en caso de emisión excesiva 

de contaminantes de vehiculos automotores, las facultaclcs de 

las autoridades para imponer las sanciones en caso de pasar los 

limites permisibles de contaminación del aire establecidos. 

En materia civil aplicamos las disposiciones de estos 

reglamentos en forma supletoria, con la finalidad de establecer 

la responsabilidad civil correspondiente para exigir la 

reparación del daño al que lo causa, pues es sabido, que la 

responsabilidad civil estracontractual esta basado en el 
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principio de justicia y equidad que establece que el cause un 

daño esta obligado a repararlo. 

Encontramos que el Estado como persona moral, es decir 

sujeto de derechos y obligaciones con la facultad de exigirlos 

y de hacerlos cumplir y al ser el rector y encargado de guardar 

los intereses de la colectividad, que es este caso es la que 

resiente el daño, el cual sera exigido para su reparación por 

el Estado, es decir, es el titular de la acción, cuando detecta 

al que causa el daño, y aún más es responsable el dueño del 

vehiculo por negligencia de su parte al permitir que su 

vehiculo sea conducido por otro. 

En resumen, establecemos consecuencias legales por la 

contaminación, por emisión de humos y polvos de vehiculos 

automotores del aire. 

Establecemos un estudio mas profundo de la denominada 

responsabilidad civil objetiva o teoria del riesgo creado por 

el uso de co::;as peligrosas, asi como de la responsabilidad 

civil subjetiva o teoria de la culpa, por la negligencia del 

que cornete el daño. 

Para determinar esta importante fuente de las obl igac:ion{-..•~, 

en materia civil, mencionamos que se aplican leyes 
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administrativas en forma supletoria, por lo que, pensamos que 

debe existir una legislación expresa referente a este problema 

que nos ocupa en materia civil, penal, laboral, etcétera. 

Establecemos además, algunas proposiciones para tratar de 

eliminar el problema, como medidas de orientación y educación 

en todos los niveles, desde primaria hasta profesional, además 

de participación ciudadana de todos y cada uno de nosotros, la 

participación del sector técnico con sus avances en el ramo y 

algunas disposiciones en materia jurídica que establecen otras 

legislaciones. 

Por todo lo anterior, la finalidad del presente trabajo de 

investigación es, la de que se tome conciencia del problema que 

estamos enfrentando, pues, no solo esta en juego nuestra vida 

sino también la de otros seres vivos intimamente relacionados 

con los seres humanos. Además de encontrar una solución al 

problema de la contaminación desde el punto de vista de nuestra 

profesión, el Derecho. 

Esperamos que de una forma u otra, el presente trabajo 

sirva para que las personas que lo tengan en su mano vean la 

importancia del medio ambiente que los rodea y desde nuestro 

particular forma de pensar, para el fin que fue elaborado. 



RESPONSABILIDAD CIVIL POR LA CONTAMINAC!ON DE LA ATMOSFERA O AIRE 

POR EMlSION DE HUMOS Y POLVOS DE VEHICULOS AUTOMOTORES. 

CAPITULO 1 

BREVE Pl\NORAMI\ DE LA CONTAMINACION l\TMOSPERICA O DEL AIRE EN ME

XICO. 

1.1 Algunos criterios de Ecologia. 

Existe en la actualidad, una gran difusión del concepto de 

Ecolog1a, por los medios de comunicación, tratando de que, la so

ciedad, tome conciencia del gran problema do la contaminación, 

pues, de todos es sabido que existen graves alteraciones en el m~ 

diQ ambiente y que éstas, han empezado a causar grandes males a 

los seres vivos del planeta; se ve tristemente, como los rios son 

contaminados con' desechos industriales y basura, como nuestro ai

re se vuelvo irrespirable, como nuestros bosques son talados in

modcradamonLe provocando con ello grandes erosiones y por consi

guiente tierras áridas que luego se convierten en desiertos, ha

ciendo dificJI el habitat de la flora y fauna de éste planeta, 

como afecta a nucsLro oido el ruido tnconLrolablc de las grandes 

ciudades, las mutaciones genéticas, que son consecuencia de las 

radlncioncs nucleares y como poco a poco nos inundamos do 
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toneladas y toneladas de basura por las grandes concentraciones 

do seres humanos en las zonas urbanas, por lo que, debemos tomar_ 

conciencia de que tenemos que acabar con éstas alteraciones o al 

menos tratar de contrarrestarlas. 

t.a Ecologia, a decir de Brncst Haeckel, la define como: "L.a 

pnrt.c do la Biologia que estudia las relaciones existentes cnLro 

los organismos y el medio en que viven". (1) 

Otros autores la han definido as1: "Es el estudio de las mu-

tuas relaciones. entro el organismo Y su ambiente". (2) 

"Es el estudio de todas lns relaciones de todos los organ1s-

mas y su ambiente". (3) 

De éstas definiciones podemos dosprondor trus olomcnt.os bf\-

sicos o comunes: 

a) Organismo, haciendo referencia a los seres vivos. 

(1) SELEClONBS DEL RE/\DER•s DIGEST. Gran Uiccionario Enciclopédic:o 
Ilustrado. 15,a. cd. Edit. Rcader's Digcst México. Tomo 4. Mé
xico, 1981. p. 1199. 

(2) CLERCKH, Gcorge L. Elemenlos de Eco}og1H. ln. cd. ¡.:dit.. Nuov.:' 
lmngen. México, 1902. p. l'/. 

(3) ldom. 
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b) Medio o medio ambiente ,. ámbito donde se desarrollan, 

reproducen y mueren los organismos, es también la tierra. 

e) Las relaciones que tienen entro si los organismos con el 

medio ambiente en que se desarrollan y las alteraciones 

que sufren en forma natural y humana. 

De esa forma tenemos que, la Ecolog1a estudia nuestro medio 

ambiento -In tierra- y lit compleja relación que los organismos _ 

vivos tienen entre si y con su entorno. 

Todos los organismos, para poder sobrevivir nnccsitan ndap

tarse al medio ambiente, a fin de atender todas sus necesidades 

b~sicas de energ1a, nutrición defensa y reproducción, la Ecolo-_ 

gia, esLudia éstas -suelo, clima, presencia do otras cspccios, ~ 

Contaminación ambiental, etcótera.-

El hombre puede provocar éstas alteraciones con su medio 

ambiente, en sus relaciones con ésto, con sus uctividades que 

tienen por objeto satisfacer sus necosidndcs básicas como seres 

vivos. Es la única especio capaz de al tcrar su entorno y on su _ 

mano cstti la solución de éstas alteraciones. 

Como objeto de ln Ecologia desdo el punto do vista socinl, 



ostá, el de perfilar, los principios generales que regulan la ac

tividad de la comunidad y sus partes integrales, puos debe tomar

se en cuenta, que el hombre está vinculado il In naturaleza porque 

modifica y os part.e del ambiente, adcmfls, de ser un organismo do 

cuyas relaciones con el modio ambiente, estudia la Ecologia. 

Es importante que el hombre tenga conocimientos básicos de _ 

Ecologia para tomar conciencia do los recursos naturales con que 

cuenta el cnt..orno en que se desarrolla, con el objeto de poner _ 

mayor atención a la conversión de éstos recursos y el manten! 

miento de las relaciones que el hombre tiene con los seres vivos. 

De lo anterior, se desprende la urgencia do acabar o dismi

nuir con una de las alteraciones que más lcHionan a las relacio

nes mencionadas, l lanmda contaminación y para lo cua 1, creemos 

que la ciencia juridicn, puede aportar solucJonos para luchar 

contra éste mal, en complemento con la ciencia aplicada. 

1.2 concepto de ConLaminación. 

Exlst;e, con el sugimicnto dol mnquinismo en lc.is soclcdadc~_. 

y con el afán del hombre do comodidad en sus aclivld;u.Jes, ln con

taminación ambiental, y nucslro pnis no es ln excepción, cunnU1s 

veces, ul l lcgnr n lu CitPital encontramos, que ésta, se haya_ 
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cubierta por una nube grisasea, producto de la combustión de los 

combustibles, usados por veh1culos automotores principalmente, _ 

actividades industriales, etcétera. 

Por contaminación entendemos: "alteración desfavorable de 

las carncter1stlcas fisicas, quimicas o biológicas de nuestro en-

torno, causada directa o indirectamente por actividades humanas y 

susceptibles de afectar negativamente a las condiciones de la 

vida del hombre, ya sea, de un modo inmediato o a travéz de inci-

denotas perjudiciales sobre las poblaciones vegetales o animales, 

con las que intcractua, sobre sus bienes materiales o su acerbo 

cultural" (4), es un concepto bastante amplio que abarca los ti-

pos de contaminación en general conocidos hasta ahora. 

Analizando óste concepto, que creemos es el más completo,_ 

estamos de acuerdo en establecer que es una alteración, la que in-

terviene en el equilibrio ecológico o ecosistema, esto os, ln re-

lac16n armoniosa del ser vivo con la naturaleza, la alteración 

puede ser el exceso do humo o smog sobre los ciudades, la erosión 

de los suelos, arrojar desperdicios industriales a los rios y al_ 

mar, trayendo como consecuencia la muerte de plantas y nnimalos 

(4) MURADO, Miguel Angel.Et al. Ecologia y politica en P.spana. la_ 
ed. Edit. Alianza Editorial. Madrid, 1960. p. 12. 



marinos. lo qu~ acarrea un gravo desequilibrio en ese ecosistema_ 

e influye de alguna manera directa o indirectamente en sus rcla-_ 

cienos con otros ecosistemas. ya que. hay muchas especies de so-_ 

res vivos que habitan la tierra y su energ1a para sobrevivir la 

obtienen do especies marinas, el hombre os uno do esos dcpendion-

tes. De osa manera, las condiciones de vida pnra las especies que 

habitan el planeta so reducen peligrosamente. 

El hombre es el principal causante del desequilibrio ecoló

gico por la explotación desmedida a que ha sometido a los recur

sos naturales los que. cada vez, escasean mfis, haciendo que con

el sobrcconsumo exista también una inconLrolablc cantidad de do

sochos, los que en la actualld~d son mayores por la sobro cxplo-_ 

tación do recursos y afectan a las relaciones de los seres vivos 

entre si y con el medio ambiente. 

Se ha hecho una especie de clasificación de los distint.os _ 

tipos de contaminación que acosan a las grandes ciudades. y son: 

a) Contaminación del Agua. 

b) Contaminación del Suelo. 

e) Contaminación del Aire. 

d) Contaminación Térmica. 

e) Contaminación Nuclear. 



f) Contaminación por Ruido. 

q) Contaminación Cultural. 

7 

En nuestra investigación trataremos ampliamente la contami-_ 

nación atmosférica o del aire, los otros tipos lo haremos en for

mn general y enfocandolo a problemas que aquejan a México. 

La contaminación del agua en nuestro pais so presenta al u-_ 

sar al rio Coatzacoalcos, en el Estado de Veracruz, como medio __ 

para transportar desechos industriales al mar, por consiguiente 

el Golfo de Móxico también es contaminado con los desechos men

cionados. También en la Zona de Campeche en el Estado del mismo 

nombre cuando se hacen maniobras de carga y descarga de los bu-_ 

ques petroleros. La contaminación del suelo se da con los grandes 

depósitos de basura en Tlalnepantla y los tiraderos al sur do la_ 

ciudad de Móxico en Tizapan, asi como la tala inmoderada de las_ 

selvas de Chiapas, al sureste dol pais. La contaminación térmica_ 

se da con la constante actividad de máquinas, como los vehículos_ 

automotores, la actividad industrial que al llevarse a cabo des-_ 

prende grandes cantidades de calor, con su equipo, lo que hace 

que se caliente el aire y lo haga dificil de respirar. La canta-_ 

minación nuclear pudiera darse en nuestro pa1s con Ja central e

lcctrica llamada Laguna Verde la cual cuenta con un reactor nu-~ 

clcar para la producción de energia y con el quo se debe tenor _ 
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las precausionos mAs estrictas. La contaminac16n del ruido se re

laciona generalmente, con la acividad industrial, actividad de 

vehículos automotores, funcionamiento de aviones, plantas cons

tructoras, etcétera. La contaminac16n cultural, so basa en ln 

venta de pornografia, dada generalmente en las llamadas zonas de_ 

tolerancia como la Merced y la Zona Rosa en la ciudad de México 

son estas además grandes centros de prostitución, también la pro

ducción de cintas y demás articulas que do acuerdo con las leyes_ 

y buenas costumbres sean conciderados contrarios a éstas. 

En lo que respecta a la contaminación del aire producida por 

la emisión de gases, humos y polvos de vehiculos automotores y ~ 

máquinas en general, las causas y consecuencias de éstas, las a-_ 

bordaremos en los puntos siguientes de manera más profunda tra- _ 

tanda de dar alguna solución con objeto de combatirla desdo el ~ 

punto de vista juridico. 

1.3 Causas de contaminación atmosférica o del airo en Móxico. 

La atmósfera o aire que rodea al planeta, os el sitio donde_ 

se desarrolla toda actividad de vida en el mlsmo, por lo tnnt.o, _ 

es indispensable para el desarrollo de esa vida; los conccpt.os do 

aire y atmósfera, están relncionudos a tal grado, que so les con

cidora sinónimos, pero veamos las diferencias de ambos, pues esa_ 
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es la único forma de saber si las diferencias son o no importan-_ 

tes, para concidcrarlos sonónimos y de esa forma hacer mlis maneja

bles los conceptos 

Como atmósfera, so dcflne que: es una masn de airo quo rodea 

a la t..lcrrn, ésta t..ieno un peso de 52, 700 bi Uones de tono ladas y 

se dJvidc en varias capas; la tropósfcra, es la región de las nu

bos, viento y tempestades, alcanza una altura de 16 kilómetros en 

el ecuador y do B kilómetros en los polos, la temperatura des

ciende progrosivamonte, desde la superficie de la tierra hasta ~ 

-55ºC en la parto superior, en ella, es donde so desarrollan las_ 

princlpnlcs actividades de los seres vivos; la estratósfera, al-_ 

canza una altura de 30kilómctros, es una zona de calrna,no hay nu

bes ni tempestades, la temperatura se mantiene en -55°C, aqui se_ 

encuentra la llamada capa de Ozono, importante, pues, absorvc las 

radiaciones do los rayos ultravioletas provenientes del Sol. que_ 

puedon producir cancer en la piel; la mesósfera, llega a una al-_ 

tura do 80kilómetros, la temperatura sube a -45°C y luego baja a _ 

-70°C; la lon6sfera, es una gran zona que alcanza una altura de 

250 a 300 kilómetros, ln temperatura asciende un poco y ol aire 

es muy enrarecido, pues. es muy poco denso, do estructura comple

ja con capas de gases ionizados, que favorece ol reflejo de las 

ondas largas de radio { lo que hace posible la radiodifusión ), 

no asi las ondas de televisión; la termósfcra. donde hay una 
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temperatura que aumenta gradualmente y la cxósfcra, que no so hn 

definido aún su altura, pero se estima que es de 1 500 kilómetros 

hasta confundirse con el espacio exterior. 

Respecto al alre, se define como: la mezclo de qascs quP. 

respiramos y que forma la atmósfera, no tiene color. olor ni sa

bor, es elástico, mal conductor del calor y de la electricidad,_ 

salvo cuando está saturado de humedad o fuertemente ionizado; .se 

compone principalmente do oxigeno en un 21%, nitrógeno en un '/6% 

y el 1% restante cstfl compuesto por otros gusos. argón, neón, xe

nón, criptón, hólio, óxido nitroso, vapor de agua en un O.Ol n 

0.02%, anhídrido carbónico en un 0.03 a un 0.07%, metano que pro

viene de la descomposición de materias orgánicas y monóxido dn 

carbono, residuo de la combustión imperfecta de madera, carbón,_ 

gasolina, etcétera. 

Como vemos, la serie de gases quo forman el aire son indis

pensables para la vido en la tierra y ese aire o masn de gases, 

forman lo que denominamos atmósfera, por lo que, nos damos cuenta 

que la Intima rolaci6n que existe entre un concepto y otro ( aire 

y atmósfera ) es muy fuerte pues, se enlazan entro si. Pnra a

fectos del prcsonte trabajo vamos a conciderar sinónimos e!;us 

conceptos para no confundirnos y podamos manejarlos mojar. 

En México, los problemas de contaminación ambienUll. daLan 
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de la gran TenochLitlan, las inundaciones periódicas, ocurridas _ 

en la ciudad, tratan como consecuencia, problemas como: acumula-_ 

ci6n do basura, desechos en el lago de Texcoco donde so asentaba_ 

la ciudad, descomposición de osos desechos provocando malos olo

res que con la acción de los vientos transportaban gérmenes noci

vos a la salud, la presencia de humo por la combustión de las an-_ 

torchas de los templos y cuando se hayaban en la necesidad de a-_ 

brir campos de cultivo, quemaban los bosques. 

Durante el periodo colonial, el problema fue poco atendido, 

pues no se doto a la ciudad de una salida artificial de aquas ne

gras eficiente, si bien es cierto, que en la época prehisp~nica 

Netzahualcoyotl, logró contener el nivel del lago mencionado, los 

espanoles no pudierón hacerlo y con el constante crecimiento de 

la ciudad, los problemas ambientales eran cada vez mayores. 

El crecimiento de la ciudad cubrio en su mayor parte el le-_ 

cho del lago de l'excoco, quedando a descubierto los sedimentos de 

el mismo, que, con los vientos provenientes del norte provocan 

las moleslas tolvaneras que enrarecen el aire. La creación de las 

industrias, es de todos conocido que arrojar grandes cantidades de 

desechos al agua y bióxido de carbono a la atmósfera, causan gra

ves danos al medio ambiente. 

En la actualidad el problema, es a grado tal, que es seguro_ 
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que la persona que va ! legando .i la c1udftd de Mé><1c:(1 n1 s1q(, • •·1 

vea el bonito paisaje que los conquistadores europeos vlt~dm al 

pasnr entre ol lztaclhuatl y el PopocatopeLl, puos, Ludo el va 1 IP 

se encuentra casi sJcmpre oculto por una de las capas de smoq mñ~ 

densas que se conozcan hoy. Las chimeneas y los cscnpcs de los 

automóviles. símbolos del progreso industrial de la actualidad, 

han opacado la resplandeciente bel loza, del que, en otro tiempo .. 

fue un panorama magnifico. 

Respecto a las causas de la contaminación atmosférica en 

M6xico podemos establecer tres: la explosión demográfica, ol 

crecimiento industrial y el mal uso do combustibles. 

a) La explosión demográfica. 

Hablamos en ol primer punt..o de la presente invostignción qun 

la sobre población es uno de los principales causantes do los 

problemas cco16g:icos en el planeta. El enorme incremento. del nú

mero de habitantes, es consecuencia del nacimiento sin plnnificn

ción de los seres humanos; la buena y mejor alimentación; los mo

dernos avances médicos, han permitido la supervivencia d<? pcrBo-_ 

nas que de otra forma hubiesen fallecido. 

En México como en otros paises del mundo, está ésto problema 
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con tantos habitantes, C más de 18 millones de habitantes en ósta 

ciudad ) la alimentación se está volviendo escasa; en los paises 

llamados del tercer mundo, como ol nuestro, la calidad alimenta

ria es baja, ésta masa poblacional, necesita donde establecerse y 

destruyen a su paso, cuantos bosques y áreas verdes encuentran 

para sus habitaciones, haciendo desaparecer suelos indispensables 

para la producción de alimentos, por lo que, deben generarse más 

insumos para la manutención de la población, los recursos natura

les, se usan de una manera desordenada y poco a poco se están a

cabando. Estos sores humanos al establecerse en grandes centros 

urbanos arrojan miles de toneladas do desechos como: aguas resi

duales, que generalmante van a parar a los lechos marinos, basura 

que se arroja a los tiraderos que son descuidados, ya mencionados 

anteriormente, se convierten en focos de infección de multiples 

enfermedades que, con la acción de los vientos se propagan por el 

airo éstos y aquellos. produciendo generalmente un buen número de 

enfermos de las mucosas nasales, irr!tnción de los 6jos y otro ti

po de enfermedades gastrointestinales. 

Estas comunidades se valen de máquinas, para hacer más sim

ples sus actividades. las m~quinas necesitan cncrgin para funcio

nar y hay que producirla, los respectivos combustibles de óstas 

al quemarse de manera desmesurada desprenden grandes cantidades 

de gases tóxicos venenosos para la existencia de los seres vivos, 
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entre estas máquinas cstan: el automóvil, los equipos de las fá-_ 

bricas, que son por tanto, fuentes princip6los de contaminación 

del aire, que traen no solo problemas para la atmósfera, como ho-

mos comentado, sino también la construcción de grandes aparcamcn-

tos, y la consecuencia es la pérdida de grandes cxtcncionos de ó-

reas verdes y bosques que producen ol oxigeno, indispensable para 

ln vida. 

b) El crecimiento industrial. 

Con el devenir de la industrialización de los pueblos, el _ 

hombre no pensó mAs que en su comodidad y no en las consecuencias 

que traerla el maquinismo en la vida de los seres vivos, inclu-_ 

incluycndose él mismo. El ser humano, 111t1evo su inteligencia para 

obtener recursos que van más allá de Aquellos necesarios al moro 

mantenimiento corporal, a diferencia del hombre prehistórico Jogra 

del habitat humano -aire, agua y tierra- otra serio do recursos 

que alteran los procesos naturales, rompiendo en muchas ocasiones 

el equilibrio ecológico. Es asi, como extrae de la delgada capa de 

el aire que le proveo la bi6sfora (5), tan necesaria para su sub-

sistoncia, mayor cnntidad de oxigeno para mejorar sus combustiones 

plantas de energia y procesos quimicos, que en sus aplicaciones_ 

tccnol6gicas a] ternn do mnnorn not.abJ e las conc:entraci oncs do 

(5) También llamada tropósfcra, es la part.c de Ja ntm6sfrn donde 
existe la vida. 
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elementos en la atmósfera que le resultan nocivos, contribuyendo 

con ello Precisamente a la degradación del aire y fatalmente a la 

contaminación atmosférica. Bs asi también, que como consecuencia_ 

del resultado de sus actividades industriales y orgánicas más a

llá de sus necesidades naturales, usa en cantidades siempre en au-

mento, por ejemplo el agua y el aire los cuales so convierten en 

desechos residuales una y el otro en gran portador de enfermedades 

por su gran contenido tóxico, de ahi que la ciudad de México está 

rodeada por un cinturón industrial que la ahoga. 

Creemos necesario, que el conocimiento tecnológico, debe ser 

revisado cuidadosamente, a fin de tratar de evitar fallas y por 

consecuencia una catastrofe. 

En México, la industrialización del mismo ha provocado, los_ 

pr~blcmus ya descritos en párrafos anteriores, las fábricas quo 

rodean a la ciudad capital hacen que esa constante nube de smog~ 

ah1 siga, en menor proporsi6n se da ést.o en las ciudades do Gua-_ 

dalajara y Monterrey, siendo invariablemente las causas q1.ic esta-

mas tratando. escapes do veh1culos automotores, chimeneas, equipos 

de ca1efacc16n, turbinas de aviones, etcétera. 

As1 como se piensa. que la tccnologia os uno de los princ1pa-

les contaminadores, también puede ser capaz de encontrar una posi-

ble solución al problema de la contaminación del aire. 
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e) El mal uso de los combustibles. 

Mencionamos que el oxigeno es un elemento indispensable pnra 

la activación de los combustibles, en la actunl idad el hombre en 

México y otros paises han abusado en la quema y desperdicio do 

éstos, produciendo densas nubes de humo tóxico, gcncralmen~e com

puestas por bióxido de carbono y gases de otros elementos depen

diendo del tipo de combustible quemado, tonemos que, los combus

tibles más usados son: la madera, el carbón para producir clcct~rl

cidad, combustibles usados por automóviles; gasolinas con alLos 

porcentajes de azufre, arrojando al ambiente m~s de 5 000 tonela

das diarias de agentes nocivos, Por cada metro cúbico de combusti

ble consumido, se emiten 536 ~gs. de mon6xido de carbono, 22 kgs. 

de hidrocarburos, 29 kgs. de óxidos de nitrógeno y 1 kg. de par-_ 

t1culas sólidas. Si en el Valle de México, se consumen 9 000 m3 de 

gasolina se arrojan al nire 5 296 toneladas de contaminantes, cm

tre ellos 7 toneladas de plomo y 16 toneladas de bióxido de azufre 

de acuerdo a la composiclón del combustible. 

Rcspncto a las empresas, las lnst.alaciones de Petroleas Mexi

canos en Vcntn de Carpio, Estado de México y a lus instalaciones_ 

de la Comisión Federal de Electricidad en el mismo lugar. S(! lct:_ 

atribuyen unos 20 000 m1 de contaminantes por minut..o quo con los_ 

vientos son arrojndos a ln periferia de la ciudad y part.c del Es

tado de México, agreguemos nqui a los fumndores que tambllm 
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cooperan ampliamente, las enormes calderas de los banas públicos, 

que queman combustible y producen calor, de ah1 la necesidad de 

la producción de combustibles de mejor calidad en su composición 

con la finalidad de que los gases que arrogen sean minimos o nu-_ 

los. 

Podemos mencionar una posible cuarta causa do contaminación 

atmosférica en México siendo ésta natural, puede ser la erupción_ 

do un volean. que vertiria sobro cierto rádio de terreno. tanto _ 

gases al aire. como una lluvia de cenizas, En la ciudad de México 

la causa natural es Ja situación geogrhfica en la que se haya la_ 

ciudad, ya que el valle donde se encuentra está rodeado de monta

nas y eso dificulta ol movimiento del aire y las condiciones me-_ 

teorológlcas agravan el problema, pues, en época de invierno se_ 

producen las llamadas invcriones térmicas, dando el aJre contami

nado no puede salir por el aire frio en la parte superior, por~ 

lo que, el airo contaminado regresa a la superficie. siendo poli-_ 

groso. pues mientras no se caliente el aire superior, los conta-_ 

minantes no podrán salir. Por último mencionaremos las inundacio

nes que con el ostancamionLo de agua y el arrastro de basura. pro

ducen focos de enformcdados. 

1.3.1 Residuos y maLcrlales contaminantes dol aire en México. 

Los contaminantes del aire en México. son varios según la 
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fuente contaminante que los emiLe,en general, podemos decir que, 

son tóxicos y hasta mortales. el airo que parece puro y quo huele 

bien no siempre es saludable. Los contamlnanLcs del aire y sus e

fectos se estudian con ayuda de complojos métodos quimicos, módi

cos Y estadísticos. Pero la fuerza principal para prevenir y evi

tar la contaminación atmosférica son: las acciones do todos los_ 

humanos que componen la sociedad, desde todos los punLos de visLu, 

politico, social, económico, etcétera y la razón para realizar és

tas acciones, es lo que éstos seres pueden ver y oir, su mundo. 

Las cantidades de contaminantes en el aire varian de acuerdo_ 

a la zona de la ciudad, la parte sur de la misma es la mós contn

minada, debido n la acción de los vientos provenientes del norte_ 

que arrastran esa capa de smog. 

Los residuos y materiales más comúnes do la contaminación de 

el aire en México son: 

1.- Oxidas de nitrógeno, producidos por ln radiación solar y el_ 

relampagueo, es un contaminanLe naLural. 

(6) 

2.- Monóxido de carbono, producto de la oxidación del mcLano y 

(6) Producido por agcnLcs de la nuturalcza. 
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otras fuentes naturales, es contaminante _ 

natural .. (7) 

3.- Ozono, producido por la radiación solar y el relampagueo, es 

también contaminante natural. (8) 

4.- Bióxido de carbono, generalmente producido por la combustión, 

al poner en uso vch1culos automotores y _ 

fábricas, al quemar carbón. se producen_ 

generalmente humos negros y cenizas muy 

finas. 

5.- Oxidas de azufre, muy usados en los combustibles en México, _ 

sobre todo, dióxido y trióxido de azufre,_ 

el primero es un gas muy venenoso que es _ 

expulsado durante la combustión interna de 

los vchiculos automotores a la atmósfera. 

6.- Aerosoles, que resultan de la combinación de los óxidos de 

nitrógeno con ln luz y producen grnves dn-

nos a la cupn altn de ozono de la atm6sfe-

ra, la cual, proteje la vida en la ticrro.1 

do los rayos ultrnviolcta del Sol. 

(7) También producido por vchiculos outomotorcs funcionando. 
(8) Es un gas muy venenoso producto de agentes naturales. 
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7.- Sulfuros de hidrógeno, provenientes de los combustibles de 

los vehiculos automotores por el alto 

contenido de hidrocarburos. 

8.- Partículas de algunos metales, plomo que combinado con la gn

soJ ina da en resultado oxidantes que 

producen el l larnado smog fotoqulmico (hu

mo y niebla), tlpicc> de ciudades, con a

bundante tráfico como la nuestra. Además 

de traer serias consccucncjas f1sicas en 

los seres humanos. La industria química _ 

en sus procesos libera, al al re además a

luminio, cobre, cinc, olcétcra. 

9.- Radiactividad, podemos mencionar en menor proporción las_ 

particulas radiactivas quu podr1an prove

nir de las pruebas nt:.6mJcas y con la rotn

clón de la tierra, éstas, caen en otros 

tcrri torios. 

10.- /\cido sulfúrico, consecuencia de la unión rfo Lr·Jóxi<lo dn u

zufre con la humedad, este fwidu es muy 

pcl igroso. pues. corroe mct.i;lcs, duLorio

ra edificaciones y destruye el tejido vJ

vo. Tanto 6stc llcido, como las parttculas 
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radiactivas caen en la llamuda lluvia á

cida. 

11.- Part1culas de polvo, las que se acentuan con las tolvaneras, 

pues tenemos cerca de la ciudnd un gran _ 

depósito de ellas - el lecho del lago de 

1'cxcoco - , también se despiden de los es

capes de nutom6vilcs y chimeneas de las 

e~prcsas que rodean al vallo de Móxico. 

12. - Los malos olores, que provienen de los grandes depósitos de 

basura son desagradables para el olfato, 

además de encontrarse suspendidos, virus 

y bacterias que producen cnfcrmedndes de 

diversas clases, en especial gastroíntos

tinnlos. 

So debe poner la atención debida n la contaminación ntmósfo

rica. si no qucrcmo!:i lamcnta1· muertes do seres ht1manos, pucB, se 

hn provocado la plirdida de los pocos ejemplares de alqunos anima

les que todav1a hay en ln ciudad como: palomas, perros, gatos, 

etcétera, do plantas que se han secado como: los mi Jcnarios ahuc

huclcs en Chapultcpcc, palmeras, álamos otcét:.erél, en algúnos par

ques de la ciudad. No son los mencionados, quir.h, todos los rcsl

duos qua hny en el aire en México, por &so, al producir un insumo 
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debemos de cuidar las particulas que deseche durante su funciona

miento, que sean lo menos daninas para la atmósfera y para la 

vida misma en la ciudad. 
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CAPITULO 2 

IMPORTllNCIA DE LA PROTECC!ON DE l.A l\TMOSFllRI\ Y SU REGLl\MENTACION 

EN MEXICO. 

2. 1 l<'uentcs de la contaminación del aire o atmósfera. 

Hemos mencionado, las causas que origina!1 la contaminaclón de 

la atmósfera en nuestro planeta, especialmente en nuestras ciuda

des y asi creemos que es importante mencionar las fuentes que ori

ginan ósta, especialmente las contaminadoras del aire. 

Algunas sustancias contaminantes del aire se originan en pro

cesos naturales, aunque, como se ha mencionado generalmente, son 

producto de la Lccnoloyia del hombre. podemos entonces dividir las 

fuentes de la contaminación en dos grandes grupos, naturales y ar

ti f iciulcs o las generadas por actividades humanas. En forma gene

ral vamos u dar algunas fuentes de contaminación, desde éstos dos 

puntos de vista, en que so basHn con frecuencia, los conocedores 

do la materia. 

El diccionario de la Academia de la lengua defino fuente, 

como un manantial quo brota de la ticrrn; por lo que. para los 

fcctos de nuestra investigación, lo vamos <l definir asf: " Lugar 
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en donde se producen Jos contaminantes del aire, puedo ser natu

ral (producido por la naturaleza) o artif 1cial (proceso producido 

por el hombre, especialmente con ol uso do máquinas). 

Las Cuentos de la contaminación del aire o atmósfera son: 

FUENTES NATURALES. 

L- Las tolvaneras, producidas por la acción de los vientos, que 

arrastran consigo polvos y gases tóxicos a ln 

atmósfera, produciendo grandes molestias ros-_ 

piratorias y de visfbi l idad,. cntru otras. 

2. - Las erupciones volc.fJnicas, descargan grandes cantidades do 

polvo y de gases sulfurosos. 

3.- Los incendios forestales, que desprenden grandes cantidades de 

bióxido de carbono como producto do la com-~ 

bustión (si estos inccnd ios so producen por _ 

causas naturales). 

4. - Las inundaciones, el estancamiento prolonqudo do las aguas. <1-

dcmlrn de los malos olores se convicrt.en en fo

cos de enfermedades para Jos seres vivos. 
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5.- Los terremotos, produciendo grandes cantidades de polvo que 

con la acción de los viontos se agregan a la 

atmósfera, además do convertir los escombros 

en posibles focos de enfermedades. 

6.- Las radiaciones solares, en forma m1nima, pero ya se han da

do casos de cáncer de piel, sobre todo en lu

gares donde la capa alta de ozono de la atmós

fera esta desapareciendo, dejando filtrar los 

rayos ultravioleta del Sol. 

Cabe mencionar en especial un fenómeno metereológico como una 

fuente natural de contaminación, la Inversión Térmica, la cual,~ 

consiste en que cuando los contaminantes que flotan sobre la ciu

dad, que son calientes, tienden a subir, pero·como ol aire que se 

enCuentra en las capas altas de las montanas que rodean al valle 

de México hacen la forma de una tapa e impiden la salida de esos 

contaminantes calientes, por lo que regresan a la superficie, se 

rompo esta inversión tórmica, hasta que el Sol calienta las capas 

mencionadas de aire frio, de esa forma se liberan ios conta.~lnan

tes que se dispersan. mientras no so calienten esas capas de aire, 

no se Jibcran los contaminantes y seguiran peligrosamente flotando 

cerca de Ja superficie. 
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FUENTES ARTIFICIALES. 

1.- Plantas industriales, una de las principales, son las termo

eléctricas, que al producir calor baja 

la calidad del aire, las minoromet.alúr

g!cas y petroquimicas, que al llevar a 

cabo sus procesos quimicos urroJan al 

aire entre otras cosas: bióxido de azu

fre, dióxido de carbono,ócido sulfúrico 

que corroe los tcj idos, óxidos de hi~ró

gcno, etcétera. 

2. - Tratamiento de desechos, mediante la inclncraci6n produciendo 

a la atmósfera gases t.óxlcos daninos. 

3.- Fuegos a ciclo abierto, producidos para la obtención de tierra 

para la producción de alimentos, lanzan

do al aire sobre todo, bt6xido do carbo

no producto de la combusLión. 

4.- Los incineradores .. usados para la producción de calor. en ca

sas habitación y edificios. 

5.- La incineración indiscriminada de combust.iblcs, produce gases 

tóxicos que danan por lo general, al 
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sistema pulmonar. 

6.- La incineración de materiales inflamables, como madera, tela, 

popal, plásticos, hules, etcétera. 

7.- Las fugas de los procesos en forma de polvos que en particu

las menores de 0.1 micras (9) se mantienen 

suspendidas en el aire, son respiradas y 

van a los pulmones produciendo una enfer

medad llamada silicosis, o en forma dC 

nieblas o de vapores, gases o malos olores 

como las de las fundiciones metalúrgicas y 

rcfinerlas. 

8.- Los fumadores, que lanzan al aire bióxido de carbono y nicoti

na, además de lns molestias para los no 

fumadores y quizá la adquisición de cáncer 

pulmonar para el fumador. 

9.- La llamada lluvia ácida, cuando trae sustancias diversas como 

ácido sulfúrico, azufres y algunas sustan

cias radiactivas originadas por detonacio

nes nuclcnrcs y traidns quizá por la 

(9) Micra: os la milésima parte do un mi ltmetro. 
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rotación de la tiorra y por la acción de 

los vientos del lugar donde so produjer6n 

como en paises industrializados, Estados 

Unidos y la Unión Sovietlca. 

10.- Las mAquinas quo producen calor, con lo que descomponen las_ 

moléculas del aire y lo cnrarcccm haclcn

dolo dificil de respirar. 

11. - V las máquinas que de alg(ma u otra forma lanzan desechos no

civos al aire, producidos por el ilVanco 

tecnológico del hombro. 

Dejamos al final, una fuente muy importante, sobre la que gi

ra la presente investigación, el automotor o motor de combustión 

interna, que puede sor de transporto particular, de carga, do tra

bajo y demás que sean scmejanLes, como mencionamos en ésLc Lruba

jo haremos especial incapic en el automóvi 1. Siendo ést.c vch1culo 

símbolo del progreso t6cnico, fuente principal contamimmlc. 

Este os un caso t1pico de contaminación del aire, ol Ingeniero_ 

frances Forest, en 1884 invent<> el mot.or de explosión y npllcando

lo por Daimlcr en 188'1, diorón origen a la industria aut.omoLr·iz y 

no so imaginarón ln magnitud quu óslo ncnrroari;1 en div,?rsos as

pectos, desde comodidad pnrn el hombre. como los per Julc:ios que _ 

cslá Lraycndo con ln cont.aminación que producen. Fue creado para 
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confort del hombre y hacer más ligero y ameno su translado de un 

lugar a otro. Dijimos que es una fuente importante do contamina-_ 

c16n del airo, no solo en México sino en todas las grandes ciuda-_ 

dos del mundo, éste tiene una intima relación con la Ecologia pues 

Jos problemas que acarrea son t1picos de muchos temas ecológicos. 

Entre los problemas mAs frecuentes que acarrea estan: la contami

nación del aire como producto de la combustión interna de los au

Lomotorcs, destrucción de miles do hectáreas do bosques para obte

ner terrenos, para construir grandes estacionamientos, asi como la 

construccl6n do carreteras para ln clrculación de los vehlculos 

automotores. 

~l automl>vil que ha evolucionado tanto en su apariencia como 

en su uso, asi encontramos que se usa para diversión o como trata

el hombre de adaptarlo a sus diversas necesidades, trae tipos do 

contomlnnción diversa ospocialmente contra la atmbsfora, encontra

mos que al rodar los neumáticos en la carretera y cuando frenan _ 

bruscamente, dejan poquenas cantidades de caucho que luego son le

vantados por el viento y de esa formo pueden ser respirados por el 

hombre produciendo problemas a la salud, la máquina es muy ruidosa 

en ocnsionos y eso chirriar de llantas también produce un ruido 

molesto, as! como las bocinas y los sonidos de la carrcLero prove

nientes de otros vohiculos. El auLom6vil avanzo debido a quo su 

mAqulna transforma la enorg1a interna de in gasolina en movimien

to mecánico. Esta conversión lleva consigo una trasformación 

qu1m1ca -combustu6n- . L.a~ rcfinorins donde so produce lo gasolona 
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a partir de los hidrócarburos los que se extraen de la tierra, ós

tas la conservar1 en depósitos grandes, luego se envin a las esta

ciones de gasolina y so lleva al tanque del automóvil mediant.e una 

manguera, todas éstas maniobras no son perfectas y se desprendo 

algo de gasolina que se ovapo.ra y se agrega a la atmósfera, 

también la combustión que se lleva a cabo en la máquina os imper

fecta, parte de la gasolina no llega a tener contacl:.o con ln flama 

y otra parte no se quema bien, solo en forma parcial produciendo 

vapores nocivos. Al final el automóvil en chatarra o abandonado 

además de afear el panorama para const.ruir uno nuevo es ncccsnrio 

més materia prima de nuestros recursos naturales, por lo que, ve

mos que durante el ciclo de vida del automóvil en algunas etapas_ 

contamina de una forma u otra. 

Por lo visto, la humanidad en todas las ciudades del mundo, 

sobre todo deben dar una importancia primaria en la resolución de 

sus problemas al de la cont.amlnación del üirc, y so hücc necesaria 

una rcglamentaci6n en varios aspectos, con respecto al aire, y se 

debe cubrir primordialmente, la construcción de los automotores, 

la emisión de desechos de las industrias, los tiraderos de bnsuril, 

etcétera .. debo ser más r1gida y olvidar int.crcscs ajeno~ a ln E

cologia, los qobernant.cs deben l.encr más conciencia do ln rcspon

sabil idad que tienen. si ellos protegen al medio ambiente se pro

tegerfln a si mismos, adcmfls de los aportes técnicos que son do mu

cha importancia para lo que prelendomos. 
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2~1.1 Tipos de fuentes contaminantes del aire según la legislación. 

En México, como en otros paises del mundo, donde ya se ha ma

nifestado la contaminación como un verdadero peligro parn la vida, 

se ha tratado de regular en lo mejor posible. Desde el punto de 

vista normativo el 28 do enero de 1988 se publicó en el Diario o

ficial de la Federación, la Ley General del Equilibrio Ecológico 

y Protección al Ambiente, la que sustituyo a la pasada Ley Federal 

de Protección al 1\mbicnte de 1982. 

Es importante sumar los antecedentes de ésta ley que no solo 

los hay en México, pues el problema existe desde hace muchos anos, 

as! tenemos que, las primeras leyes de protección al ambiente es

tán en Inglaterra en 1273, donde el Parlamento aprobó una ley quo 

prohibia quemar carbón en la periferia de Londres. En 1751 con la 

Revolución Industrial so prohibia el funcionamiento de una fábrica 

mai oliente, por muy importante que fuera su producto, eran leyes 

imPortantes, y no tomaban en cuenta los intereses económicos solo 

el bienestar de todos los ciudadanos, salvaguardando los bienes 

sociales y del medio ambiente. 

Desde la ópoca de Benito Juárez existen leyes, sin dejar de 

mencionar que alguna vez los aztecas cuidaban sus recursos natura

les, como el lago do Texcoco, las combustiones que producian gene

ralmente, cuando enccndian las antorchas de los templos, aunque_ 

también tuvicrón la necesidnd de abrir campos parn el cultivo 
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pero en pequenas proporslones pues contaban con el sistema de chl

nampas. Juárez entre los reglamentos más importantes que promulgó, 

están: el del 2 de diciembre do 1867, establece la importnncia del 

desaguo de la ciudad para evitar epidemias o inundaciones, y algú

nas disposiciones sanitarias. 

El Código sanl tario de 1955, establece expresamente algunos _ 

tipos do contaminación y establece algúnas disposiciones sanita-_ 

rias, para proteger el medio ambiente, ospeclficftmcntc, el arLlcu

lo 139 hacia referencia a la contaminación del aire. El nrLiculo_ 

27 Constitucional da la facultad a la Nación para proteger los 

bienes naturales (entre ellos ol medio ambiente) y el Congroso 

promulg6 el 23 de marzo de 1971 la Ley Federal para Prcvmd r y 

Controlar la Contaminación Ambiental. El 13 do marzo de 19'/3. so_ 

promÓlga el nuevo Código Sanitario y hace alusión n la conLaminn

cl6n del airo. l\sl hay varios reglamentos que tratan de contrarus

tar las acciones nocivas de la contaminación ambiental. 

Para efectos del presente punto nos fundamentaremos en la Ley 

General del P.quilibrlo Ecológico y Protección al Ambiente do 1986. 

Esta ley establece como fuentes de contaminación del aire lns 

siguientes: en su ttt.ulo cuarto. capitulo 1, étrL!culo llO, párrafo 

11. solo estnblccc dos grandes grupos. arLi ficialcs Y nat.uralcs 

que ya hémos mencionado. las clasifica como fijas om6vilc!-> y 
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establece que debemos reducirlas y controlarlas para asegurar la 

calidad del aire satisfactoria para el bienestar de la población y 

el equilibrio ecológico. Esta ley no especifica con claridad las 

fuentes do contaminación pues est~ muy generalizada, por tanto, 

para explicar ésto, nos remitiremos a la Ley Federal do Protección 

Ambiente de 1982, en sus articulas 17 y 18, en el primero se esta

blece la prohibición de expeler o descargar contaminantes que al

teren la atmósfera o que provoquen o puedan provocar degradación 

o molestias en perjuicio de la salud humana, la flora, la fauna y 

en general los ecosistemas, además de establecer que,para llevarse 

lo anterior a efecto se estará a lo establecido en los rcglamen-_ 

tos que expidan las autoridades facultadas para ello. Las fuentes 

emisoras de contaminantes seqCm la legislación son: 

a).- Los naturales, como los volcanes, incendiosforcstales no 

provocados por el hombre, ecosistemas naturales o parte de ellos 

en·proceso de erosión, por acción del viento, pantanos y otros se

mejantes. 

b).- Las artificiales, que a su vez se dividen en tres qru-_ 

pos quo son: 

1.- Las fijas, que incluyen fAbricas o talleres en qe-_ 

neral, instalaciones nucleares, termoolóctricas. re

finerJas de petroleo, plantas elaboradoras de ce-_ 

mento, fhbricas de ferLilizantcs, fundiciones de 
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hierro y acero, sidcrurgicas, banas, incinerndoros_ 

industriales, comerciales, domésticos y los de ser

vicio pObllco y cualquier otra fucnle análoga a las 

anteriores. 

2.- Las móviles, como las plantas móviles de emergencia 

generadoras de oncrgia eléctrica, plantos móviles de 

elaboración de concreto, vchtculos automotores de 

combustión interna, aviones, locomotoras, barcos, 

motocicletas y similares. 

3. - Diversas, como la incineración, quema a ciclo abic_!: 

to de basura y residuos peligrosos o potcnclalmonte 

peligrosos, uso do explosivos o cualquier tipo do _ 

combustión que produzca o pueda producir cualquier 

tipo de con\.aminnci6n, podemos agregar a los fumado

res pues es conciderable ol número de cigarrillos_ 

que se consumen diariamente. 

Todas éstas fuentes contaminantes artificiales, son produci

das por actividades del hombre, o sea procesos llevados a cabo 

por el hombro, cuando elabora un insumo pnra su satisfacción. Ve

mos que las leyes promulgndas a la fecha, tratan de aminorar la 

acción de la contaminación, pero ponsarnos que ósLas leyes deben do 

ser más r'igidas y acordes a la rcnl idad acLunl dol problema. 
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2.2 Emisión de humos y polvos de vehiculos automotores. 

Tener un automóvil, os un sueno acariciado por muchas perso

nas de la clase media, algunos por necesidad y otros solo por di-

versión, existen varios tipos de automotores en las ciudades ac-

tualmente, desde automóviles particulares, de carga, de servicio 

pOblico (transporte de carga y pasaje), de competencia, etcétera. 

Pero la gran mayorla usando el sistema do combustión interna que 

al funcionar desprenden a Ja atmósfera gases nocivos a la vida. 

En nuestra ciudad, como en otras del mundo, el problema de la 

"sobre población" de vchiculos automotores ha alcanzado grandes ~ 

proporciones y debe detonorse si so quiero evitar una desgracia do 

altos niveles. Analizaremos, el veh1culo automotor desde el punto 

do ·vistñ de mf1quina, para efectos del presente inciso. 

t.os automóviles estlm oumentando su número con gran rapidez 

en el Distrito Federill., pues en 1975 habta un total de 900 mil, 

en 1980 aumentó a 1 '364,000 y actualmente ha alcanzado la cifra de 

mfls do dos millones de vch1culos circulando en la metrópoli. 

Tenemos como causas de emisión de humos y polvos de vchlculos 

aut.omotorcs. el mal mantenimiento de 6st.e y la mula operación que 

provicrrn dosdc quu ~o termina su fabricación y nCm as1. se pone en 
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circulación,, este problema debe resolverse siendo más estricto en 

el control de calidad del producto. 

La emisión do contaminantes durante la vida del automotor es 

frecuento, desde el momento mismo en que se fabrica. en la olnbo

ración de metales durante los procesos quimicos so liberan, ospe-_ 

cialmcntc bióxido de carbono al aire, el automóvil una vez probodo 

se distribuye y llego al consumidor, el cual, le do el uso parn ol 

que lo tiene destinado, una vez que, con el poso dol tiempo el au

tomotor ya no funciona, es abandonado o convertido en chat.arra, un 

ambos casos produce contaminación, pues, abandonado no so degrado 

facilmentc y se usan como tiraderos, etcétera. Al convort.irlo en 

chatarra, tiene que pasar por ciertos procedimientos para roobtc

ner sus metales# donde so usan productos qulmlcos que de alguna ~ 

forma en el proceso, parte se tira y se evapora agrcgandoso üstos 

a ln atmósfera. Además los industrias petroqulmicas nrroj~n cien

tos de t.oncladas de cont.nminantcs y polvos en la produc<:ión dn 

combustibles para los automotores y las lnduslrlns de reciclaje de 

la chatarra, para obtener metales. 

En <!l automotor existen muy ospccialmcnLo dos clases de 

siones que causan problemas: 

a) Fugas do vapor do gasolina del comparLimcnt.o do la mflqul

na (tanque)# deben de cvlt.arsc aislando los vapores de gasolinn en 
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un compartimento cerrado. 

b) Contaminantes del escape del motor, para evitarse es nece

sario una transformación química que complete la oxidación de la 

gasolinn que se quemó parcialmente en el motor. 

La gasolina, por sus componentes como el plomo dificultan el 

uso convertidor catalitico del escape, pues evita el pistoneo del 

motor. Si se usa gasolina baja en plomo disminuye la calidad y si 

se cambia su composición quimica de la gasolina, las sustancias a

rrojadas pueden ser carc1n6genas, si se llega a completar la com

bustión do la gasolina.. los vestigios de azufre que contiene ésta 

(sobre todo en nuestro pais) podr1an oxidarse y producir ~cido ~ 

sufúrico, otros contaminantes que arroja el escape son: mon6xido 

de carbono, óxido do ni trógcno e hidrocarburos. 

Volviendo al alto contenido de plomo de la gasolina, las sa-_ 

les de 6ste elemento se depositan en las bujias cuando trabajan a 

bajas temperaturas y disminuyen su capacidad de encendido, aumen

tando la cantidad de hidrocarburos en el escape. Además, catalizar 

la combinación del nitrógeno y el oxfgono para la formación del __ 

óxido de notrógono, que al reaccionar con la luz y combinarse con 

los hidrocarburos, forman los aerosoles, irritantes de los d'Jos. 

Todas éstas sustancias mencionadas al salir de su fuente de 
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emisión, van acampanadas generalmente por part1culas de polvo quo 

quedan suspendidas en el aire u se adhieren en los edif lcios, vo

h1culos, plantas, casas, etcétera y en forma de humo se adhieren a 

las construcciones particulas muy finas generalmente do cenizas 

producto de la combustión imperfecta del combustible dol auLomotor 

Las posibles soluciones se pueden enfocar desde dos puntos de vis

ta, primero en lu social, que el ducno del vchiculo le de un man-_ 

tenimlcnto constante al mismo para un funcionamiento eficiente, y 

segundo , técnico, aplicar adelantos cientiflcos, respecto del au

tomotor como respecto al combustible, para que arroje menos dese

chos nocivos a la atmósfera. 

2. 2.1 Limites pormlsihles do gases producidos por la comhusl llm 

tntcrnn do automotores. 

Do la noche a Ja manuna. no so va n acabar con el problemn do 

lo contamlnnclón del aire en nuestras ciudades, pero sJ e~t~ un 

nuest;ras manos hacerlo menos grave, es decir, que existan cuando 

menos las condiciones necesarias para la vidn en el planeta. No _ 

podemos dct.cncr la producción de insumos que ncccs.ltamos pora vi

vir, por lo quo, para cent.rolar la contaminación del ulrn usual

mente se recurre a ostablecor una serle de normas que sirven do _ 

poutas n las polit.icas y teyo~ qubernamcnlnlcs pora hnccr frente_ 

al problcmll. 
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Debemos establecer dos tipos de normas de emisiones, la pri

mera se denominan normas primarias, son las normas de calidad del 

aire que se establecen para proteger la snlud humana, y las normas 

secundarias, que son los limites máximos permisibles de contami

nantes en ol aire, con el objeto, no solo de protcjcr la salud hu

mana, sino también, la vida de los ecosistemas quo están intima-_ 

monte relacionados con ln vida del hombre. 

El objeto principal de 6ste tipo de normas es la de alertar, 

pues, una vez quo se establecen las normas y se hacen mediciones 

de contaminantes se procede a promulgar las leyes inherentes al 

caso. de lo que derivamos que otro objetivo os ol de combatir la 

contaminación del aire, desde su origen. Como la contaminación del 

aire no es unifOI"'lftC y si muy variable es importante establecer ~ 

criterios para poner sobre aviso a la población cuando se excede 

de·los limites pennlslbles de contaminantes en el aire. 

En nuestra ciudad,. para saber como se t.mcucntrn el nivel do 

contaminación del aire se han hecho varios estudios, los primeros 

fuerón hechos por Jnurequi en 1958 con relación a la visibilidad, 

ln que era do 4 a 10 Kms. y en 1966 bajo de 2 a kms. lo que es 

muy alarmante y contrario a lo que sucede con los contarninant.es, 

pues, éstos han aumentado considerablemente. 

Para establecer un limito permisible do los conLaminantes del 



40 

aire, so buscan primero los efectos indeseables causados por el 

contaminante y despucs se determina la concentración y duración do 

la exposlción para causar cada efecto. Cada norma o limite se es

tablece sobre la base de la más baja concentración y la duración 

más corta requeridas para causar ol efecto adverso. 

No existo un criterio uniforme para ost.ablccor los limites do 

que hicimos mención, pues la contaminación del aire on las ciuda-_ 

des varia en lntensidnd y el nivel no es el mismo, pues, está su-_ 

joto a la actividad industrial del hombre y especialmente a lo 

cantidad de vchiculos automotores que circulan en las ciudades, en 

consecuencia, no es el mismo nivel el de México y el do Los Angc-_ 

les, por ejemplo. En nuestro pais, en el ano de 1976 se publico el 

Decreto que fija los limites permisibles de emisiones de gases del 

escape do los vch1culos automotores nuevos que usan qasollnn como 

combustible. 

Este decreto establece, en su articulo primero. que la fnbri

cacitm de vehículos automotores estará suJetu a los l imJ tes per

misibles de emisiones contaminantes y se llcvar~n a cubo revisio

nes de unidades de azahur. Su artlculo segundo sonala que su fa

bricantu deber:. solicitar a la Dirección General de Industrias la 

aprobnr.ión de su programa de desnrrol lo y ccr·Lf ficación de vchicu

Jos a fin de que se cumpln con Jos limites uslnblccidos. El arti

culado del decreto, establece además los limilcs pormisibles de 
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emisiones de gases del escape en los vehiculos automotores; de a

cuerdo al modelo del automóvil y del tipo do gas que lanza (art. 

10 del decreto mencionado), establece lo siguiente: 

ANO 

1975 

19'/6 

1977 

HIDROCARBUROS MONOXIDO DB OXIDOS DB 

q/km-v 

2.5 

2.1 

2.1 

(llC) CARBONO (CO) NITROGllNO 

(NOX) 

q/mi-v q/km-v q/mi-v g/km-v g/mi-v 

4.1 29.2 47 

3.4 24.2 39 

3.4 24.2 39 2.2 3.6 

• No requerido. 

g/k.m-v - gramos por kilómetro vehiculo. 

g/mi-v - gramos por milla veh1culo. 

Vemos que solo haco referencia a tres modelos de automotores 

pero el articulo mencionado alude que la Secretaria de Industria y 

Comercio resolverá con la anticipación prudente los limites permi

sibles de emisiones de gases del escape de los vehiculos sujetos a 

revisión para los anos subsecuentes. Los resultados de las vcrlfi

cacJones no deben sobrepasar los limites mencionados o deben ser 

Jgunlcs para ser toJernbles. 

Esta ley hace referencia a la fabricación do automotores 
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nuevos pues es mfls di fiel l verificar motor por motor de los que 

hay hoy en d1,a, aunque act.ua lmente se ha puesto en marcha e 1 pro-_ 

grama llamado "un d1a sin auto", con algunos buenos resultados, ya 

que dejan de circular en dios laborales m~s de 250,000 ouLos por 

dia. Con respecto a los modelos atrasados exisLc la verificación 

obligatoria de éstos dos veces al ano para controlar los limites 

de emisión establecidos, por ser una de las principales fucnt.es de 

contaminación dol airo y para contrarrestarla debemos Lomar en 

cuenta, además los avances tócnicos que se van desarrollando. 

2.2.2 Criterios para evaluar la calidad del aire. 

Conocemos por criterio una regla o norma para conocer lH ver

dad de una situación y en el caso quo nos concierne CH la bnso en 

la quo se asienta la evaluación de la calidad del air·o; gcnoralmon 

te los criterios usados disicrncn entro si, pues, si en dotorminu

da ciudad la calidad del aire es considerada satisfactoria, en 

tra puede ser insalubre, como consecuencia de la intensidad do la 

contaminación que rosult:a diferente en todas las zonas urbanas en 

el mundo, por tanto, se trata de adoptar un modelo único do crite

rios para ln mencionada ovaluaci6n, asi tunemos que. cuando dcLur

minado contaminante dura suspendido en el aire determinado Licmpo_ 

cnusn ci~rtas molestias. dependiendo del tiempo y concentración __ 

del mismo, ésto cs. sl dura 7.4 hornR scró mtls danlno pura la sn-. 

lud que si dura dos horas. 
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Mencionamos anteriormente, que los limite máximos permisibles 

se denominan normas secundarias, y primarias cuando afectan a la _ 

salud humana. Los criterios para determinar la calidad del aire~ 

son: alerta, éste so determina, cuando la intensidad del contami-

nanto sobrepasa el limite máximo permisible y se dice que la cali

dad del aire es inadecuada, cuando sobrepasa el nivel de alerta, 

la calidad dol aire se vuelvo peligrosa o de prcvensión, cuando 

alcanza el nivel mayor al do prevcnsi6n se denomina de emergencia .. 

el airo so torna grave para la salud y si toca los niveles máximos 

se dice que causa dano grave por tanto, las consocuencias para la 

vida son al grado de tener perdidas humanas y graves danos a seres 

vivos como a las construcciones de las ciudades. (10) 

En nuestro pais se publicó en el ano de 1962 el Acuerdo que _ 

establece los lineamientos para determinar el criterio que sorvirA 

de·base para evaluar la calidad del aire en un dctcr~inado momento 

Esta ley establece, un marco do referencia para poder medir el 

grado do contaminación de la atmósfera para de esa forma, tenor u

na base para las políticas en materia ecológica que so van a lle-_ 

var a cabo. El articulo primero del decreto mencionado, establece: 

Criterio para la evaluación de la calidad del aire en México. 

Para las partículas totales en ~uspensión -PST-, un promedio 

(10) Caso de Donara en Pensylvania E.U.A. -18 muertos Y 6 000 
enfermos- por permanencia de smog,do 26 ocL. al 1 de nov. de 
1948. 
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diario de 275 micrográmos por metro cúbico. 

Para el bióxido de azufre -(S0) 2 , un promedio diario máximo 

de 0.13 partes por millón. 

Para el mon6xido de carbono -(CO)-, un promodio de 8 horas 

mAximo de 13 partes Por millón. 

Para el dióxido de nitrógeno -(N0) 2 , un promedio horario 

m~ximo de 0.21 partes por millón. 

Para el ozono -(0),-, un promedio horario máximo de 0.11 

Partes por millón. 

Su articulo segundo establece, quo éstos indices se usaran 

para fijar el valor de 100 en ol Indice Mexicano de Calidad del 

Aire -IMEXCA- (11) o tabla de referencia de O a 500, la representa 

grAficamenlo la medición obtenida, as!, escuchamos con frecuencia 

en los medios de comunicación sobre los grados IMEXCA que hn al-

canzado el nivel de contaminación del aire en la ciudad. Est.as 

mediciones se hacen por modio de monitores cstnblccidos en lugares 

estratogicos en la ciudad para establecer programas do provoncJ6n 

por zonas. Cuando alcanza el la tabla de O a 200 puntos es tolera-

blo, de 200 a 300 se concldora alerta, de 300 a 400 es grave y si 

(11) Actualmente se dice puntos IMECA. 
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alcanza los 500 puntos estaremos hablando de desastre ecológico. 

2.3 Consecuoncias biológicas en los seres humanos por la aspira-

ci6n de humos y polvos expedidos por vehiculos automotores. 

Múltiples trastornos físicos a la snlud humann, son causados 

por la aspiración de humos y polvos que flotan en las zonas urba

nas, ya mencionamos que éstos trastornos pueden ser, desde simples 

molestias hasta graves danos que pueden causar la muerte, los con-

taminantes del aire pueden sor particulas o gases, con relación a 

la salud humana, el destino do las particulas, cuando son inhala-_ 

das dependiendo de su tnmano, si es mayor de 2 micras suele quedar 

atrapada en las fosas nasales o en el moco de los bronquios, con 

frecuencia los particulas so expectoran (12) o se tragan. Si el 

diAmetro es menos de 2 micras la particula podrA ser llevada por 

las vias respiratorias a los alveolos o sacos do aire de los pul-

monesr donde podr1an ser atrapadas por células especializadas que 

los revisten o sor llevadas hacia la circulaci6n sanguinca. 

Respecto de los gases en general; el factor determinante es 

su . solubilidad (13) en el agua; por ejemplo ol b16xido do azufre 

(l2) Arrojar por la boca las mucosidades que se depositan en la 
garganta o en los pulmones. 

(13) Facilidad para disolverse. 
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se disolveré rapldamente en los tejidos blandos de la boca, nariz, 

garganta, bronquios y ojos, ah1 se producen los slnLomas caracle-_ 

risticos de sequedad do'ln boca, irritación de la garganta y esco

zor en los ojos, que la mayor1a de la población de las ciudades 

experimentan. 

Existen también gases que son rolativamentc insolubles como 

el bióxido de nitrógeno, éste atraviesa las vlas respiratorias y 

es llevado a los alveolos donde en dosis altas, pueden producir u

na gran acumulacion de liquidas en los espacios de aire, imposibi

litado as1 el funcionamiento eficaz do los pulmones. 

Otros efectos son los siguientes: 

a) Mon6xido de carbono, Pin.la tolerancia al ejercicio en los afec

tados de enfermedades cardiovascularcs. 

Disminución del funcionamiento f1sico en 

adultos normales. 

b) Dióxido de azufro, Incremento de hospitalizndos por enfermeda

des resplrat.orius. l\gravaci6n del asma y 

do sintomas cardiórespiratorios en paslcn

tcs de edad avanznda que sufren onfermerla

dos aíines. 
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e) Materias pulverizadas, (polvos) Agravación do las enfermedades 

pulmonares cr6nicus y del asma. Agrava

ción de sintomas de enfcrmcdndes cardió

respiratorias en pacientes do edad avan

zada con enfnrmedades cardiacas o respi

ratorias crónicas. Aumento do la tos, 

molestias toráxicas y restricción de la 

actividad flsica. 

d} Oxidantes, Agravación de enfermedades pulmonares crónicas y dol 

asma. Irritación del aparato respirato-_ 

rio en adultos sanos. Disminución de la 

agudeza visual; irr1Laci6n de ojos- dis

minución do las reservas cardlovascula-

res en sujetos sanos. 

Hemos visto, algunos contaminantes y sus efectos para la sa-_ 

lud humana en forma individual, por lo que, debemos insistir que 

el efecto L6xico total, puede diferir cuando so inhalan los conta

minantes junLos. que cuando es uno solo, ast por ejemplo. el bi

óxido de azufre, puede sor absorvido en part1culas menores de 2 _ 

micras. sus moléculas pueden tenor accoso a los alveolos en con

cenLracioncs mayores de las que tendrán si no fuera absorvido. So 

hu demostrado que la ret:ención de hjdrocflrburos corcinógcnos on oJ 

organtsmo humano se v~ conciderablcmnnt.c favorecida si primero 
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éstos son absorvidos en partículas de ollin. Además el oxigeno y 

" el agua reaccionan con ol bióxido de azufre para formar ácido sul-

fúrico y con bióxido de nitrógeno para formar ácido nitrico. H.esul 

ta entonces claro que la interacción do varios contaminnn~cs in-

fluyo conciderablcmontc en la determinación de las clases do cn1a-

ces tóxicos que se producen cuando se respira aire contaminado. 

Nos sorprendemos de los efectos agúdos de la contaminación 

dol aire, pero ésto no es nuevo, pues, ya se han dado casos tris-

tes como en Donara Pennsylvania, Estados Unidos en 1948, hubo 16 

muertos y 6 000 enfermos con la inversión térmica que se dió du-

rantc 7 d1as, del 26 de octubre al 1º de noviembre de ese ano. 

En 1952, la poblnción de Londres sufrio durante 4 dins una 

gran acumulación do gases contaminantes usuales en la ciudad, du-

ranto osos cuatro dias y las scmonas siguientes se rogist.nu-ón 

4 000 defunciones mfls de las esperadas en la época, los más afee-

todos fuer6n las personas de edad avanzada y los quo hab1an pude-

cido enfermedildes del corazón y de los pulmones. 

Este tipo de desastres ocurren con poca frecuencia pero t.ic-

nen en común ciertas cnractcr1st.icas, como los grupos que so en-

ferman suelen ser los de cdnd avanzada con pndücimJunLos cr-6-

nicos del corazón pulmonc!s, la durac1fm de cont.aminllnt.u:-; t.nie 

consiqo el aumcnLo de muertes y onfcrmodadcs por somanus. pr·oba 
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blementc ésto ocurre porque los contaminantes afectarón los meca

nismos normales de las vias respiratorias que protegen contra or

ganismos patógenos invasores, lo que atenúo la resistencia duran

te cierto tiempo despues de bajar la intensidad de la contamina

ción del aire. 

Cabe mencionar a los fumadores, pues, tienen un riesgo 10 vo

ces más de contraer cáncer pulmonar y morir do el, un riesgo 6 ve

ces mayor do morir de enfermedades pulmonares y un riesgo 2 veces 

mayor de morir de enfermedades de las coronarias que los que no 

fuman, porque se ha probado, que el humo del cigarro contiene po

lonio, sustancia radiactiva que puede ser carcinógena y 7 hidro

carburos que son capaces de producir cáncer a los animales. 

Los danos que causa la contaminación del aire no solo son con 

reiación a la salud humana, pues, éstos so manifiestan en otras 

especies vivas, como animales y plantas, si una fundición trabaja 

cerca de vegetación, la industria despide anhidrido sulfuroso, los 

fluoruros actúan como venenos que causan el hundimiento de las 

hojas, el oxidante las descolora, el etileno producido por el humo 

del escape de los automóviles por ser hidrocarburo hacen que los 

pótalos de las flores se rizcn hacia adentro y los descoloran. Los 

animales son afectados por los fluoruros que producen una calsifi

cación anormal de los huesos y dientes que da orlgon a una pérdida 
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de peso y cólera y el envenenamiento por arsónico causado por las 

fundidoras. Hasta los materiales son afectados por los contaminan

tes como el beldo clorhidrico que corroe metales, debilita y de-~ 

slntegra textiles .. papel, marmol, etcétera, el sulfúro de hidróge

no, empana la planta, oncgrcso las pinturas a base de plomo y las 

casas, el ozono produce grietas en el caucho. Bl polvo arrastrado 

a gran velocidad produce erosión en las edificaciones y por 61Limo 

el paisaje pierde la belleza que la naturaleza regaló, por lo quo, 

os más estimulante ver un paisaje transparenLe. 

2.4 Autoridades en materia de protección ambiental. 

Dijimos en puntos anteriores la necesidad do osLnblccor leyes 

especiales para proteger n la naturaleza, hemos mencionado alyúnas 

leyes que en nuestro pais persiguen ese fin, pero es necesario sa

ber· que autoridades se encargan do apl lcar esas leyes. 

En paises como los Estados Unidos de América, se han llevndo 

a. cabo algúnos juicios del órden criminal y del civil y lns out..o

ridadcs del ramo son más ostrict..as en la aplicación do las leyes 

inherentes a los casos que llegan a las Cortes. En México. la ley 

suprema, Cons"tit..uclón General do la República otorga al gobierno _ 

l''edcral en su párrafo tercero, articulo 27, en relación con el __ 

articulo 73 fracción XVI. a que c1ctué y prot.cja ni medio amblcmt.e. 

el párrafo t.crcoro menc:ionado, a la letn1 dice "el dcrPcho de la 
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Nación para regular en bcnof icio social el aprovechamiento de los 

elementos naturales, cuidar de su conservación, lograr el desarro

llo equilibrado del pais y el mejoramiento de las condiciones de 

vida de la población rural y urbana". Este párrafo da una pauta do 

la pol1tica a soguir respecto al tema, o sea a mejorar la calidad 

de la vida a que tiene derecho el ser humano y el uso y disfrute _ 

de los recursos naturales en forma racional. 

El articulo 73 fracción XVI, mencionado, facultn al Congreso 

de lo Unión a legislar en materia do salubridad general asi como_ 

para prevenir y combatir la contaminación ambiental quo en la épo

ca actual ha alcanzado indices criticas en algunas zonas urbanas _ 

dol pats, como el Valle do MOxico, Guadalajara, Monterrey; Coatza

coalcos-Minatltlan, el Dajio, algCmas zonas de la frontera con los 

EsLados Unidos de /unbrica, los puertos como AcapOlco, Lázaro Cár-_ 

denas, Salina Cruz, Tampico y otros lugares que por sus activida

des industriales de algúna manera causan deterioro a los ecosis-_ 

temas que repercuten con el bienestar del hombre y los seres vivo~ 

Por lo explicado, el Congreso de In Unión tiene la facultad 

para expedir leyes tendientes a proteger a la Ecolog1n, por lo que 

de nh1 se deriva la Ley General del Equilibrio Ecológico y Pro

Locción al Ambiente, ésLa ley en su articulo 49. establece las a

tribuciones, que en materia de prcscrvnción y restauración del e

qut 1 ibr·io ecológico y prot.ccc!ón al ambim1te, tiene el Kst.ado y _ 
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que son objeto de 6sta ley. 

El Estado, como mfixima autoridad do la materia, ejerce de 

forrna concurrento ésta atribución, por la Federación, las EnLlda

des Fedorativaas (gobierno de los Estados) y los Municipios sujc-_ 

tandolos a determinadas bases, la Federación actuo en asuntos que 

le conciernen y los Municipios y las Entidades Federativas se ocu

parán de asuntos que no sean do la Federación y que no afecten in

tereses de Ja misma, as1, el gobierno Federal, munejarfi la poli

tica ambiental en el territorio nacional o zonas do jurJsd.tcción 

federal, los Estados lo harfm en sus circunscripciones territo

riales al igual que los Municipios, coordinandoso entre si, ade

más de ayudar a que las leyes y reglamenLos de c.:ompctuncin federal 

se cumplan con ayuda do las insti tucionos establee idas pnr.i l! 1 Cü

so. En lo referente al Distrito Federal, la autoridad oncnrqddn du 

la pol!tlca de prot.ccción nmbiental es el Departamento del Distri

to Federa 1, que de pondo de 1 Ej ocu ti vo Federal . Lo Ley Orgtm 1 Ci1 dn l 

Departamento del Distrito Federal establece en su articulo 3º. 

fracción IV la facultad que tiene el jefe del Dcpnrtamcnto del 

Distrito Federal para auxiliarse en su lnbor en materia de pro- _ 

t..ccción y preservación <lcl modio ambicnlc a Ja Sccrclnr1;i Gcrwr·nJ 

de Desorrollo Urbano y Ecolog1a. /\si como en su urt.tculo 20 frac

ción 1 exprmmlnontc cstnblccc. la facultad pilril delinear Ja po11-

tica de protección ecolóqlca con ayuda de ln Secretaria de Dc.:so

rrol lo Urbano y Ecolog1a. r-:t Dcpflrlamento del Distrito Federal ha 
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creado la Comisión de Ecologia, encargada do realizar y coordi-_ 

nar las actividades que en materia de Ecologia se l loven a cabo _ 

-art. 69 del Reglamento del Departamento del Distrito Fcderalr en-

tre otras actividades inherentes a la materia. 

El Ejecutivo Federal, para llevar a cabo las actividades ceo-

lógicas, tiene como auxiliar a la Secretaria de Desarrollo Urbano 

Y.• Ecolog1a .. que en coordinación con otras dependencias del go- _ 

bierno federal llevan a efecto la actividad mencionada, por ejem-_ 

plo, cuando se fabrica un autOtD<>tor, deben de cumplir los rcquisi-

tos que scnala, SEDUE y la Secretaria de Comercio Y Fomento In-

dustrlaL 

Las autoridades encargadas de que las leyes y reglamentos e

mitidos por las dependencias gubernamentales. se cumplan, son: los 

Tribunales establecidos, por medio do las Agencias del Ministerio 

P!.&blico respectivos, pueden perseguirlos en el 6rden federal o en 

el orden común, -estatales y municipales-, los cuales auxiliaran_ 

al Ejecutivo Federal en la aplicación do lo Ley General del Equi-

librio Ecológico y Protección al Ambiento, y rcqlnmcntos que ema

nen do elJa. (14) Los Tribunales como dijimos, son los previamente 

esLablocidos por al Poder Judicial, y están facultados a aplicar 

(14> Como el Reglamento para la prevención y control de la conto
mlnación atmosférica originada por la emisión de humos y 
polvos. 
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las leyes y reglamentos mencionados, asL. el articulo 6º del Có

digo penal para el DiHtrito fo'ederal en materia común y para t.oda _ 

la República en mnteria Federal, establece que se aplicará bsto si 

se cometiese un delito que no se especifique en ol códlgo, pero si 

en leyes especiales, como la ley ecológica mencionnda. (lS) 

Desde el punto de vista administrativo se impondriln mulLns en 

asuntos de la Federación y los demás scr~n sancionados por laR au

toridades locales do lus Kntidadcs Federativas y de los Municipios 

ademés de imponer si es noccsario al infractor prisión hasta por _ 

36 horas, cabe mencionar que la SBDUE es una autoridad ndministro

tiva, auxiliar en la aplicación de las leyes y reglamentos ccoló

qicos. Desde el punto de vista civil si se exige responsnbilidad 

civil, por mal manejo de fuentes de la contaminación ambiental,, 

trayendo como consecuencia, los ofcctos dcbastadores que menciona

mos,, en resumen, las autor ldadcs para tratar do que las leyes en __ 

materin de Bcologia se cumplan,. se auxilian de las depcndcnciHS _ 

del Gobierno Federal y de las Entidades Fodon1t~ivas y Municipios 

para mejorar el nivel de vida on el pais conayudu de Lodos. 

2.4.1 Facultades do las autoridades en materia de proLecclón at

mosférica. 

En el punto precedente ost.ablccimos, 1as a.uLorid~-idcs que en 

(15) Ley Generñl del Equilibrio Hcolóqico y Protoc:ción al l\mbirml«~. 
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materia de protección ambiental, establecen nuestras leyes pero no 

aludimos a las facultades que en esa materia tienen las autorida

des, en general, éstas son las siguientes: El Ejecutivo Federal es 

la móxima autoridad en nuestro pais y lo Carta Magna le da la fa

cultad al mismo en el nrt. 27 párrafo tercero en relación con el_ 

art. 73 fracción XVI a que legisle con relación a la protección _ 

del ambiente, es decir, que se promulguen las leyes y reglamentos 

necesarios para la protección del atnbicnte y paro combatir la con

taminación, óstas leyes son elaboradas por el Congreso de ln u

nión que es facultado para ello en el art. 71 fracción JI de la 

Constitución General de la Repfiblica, do aqu1 emanan las leyes a _ 

que hacemos referencia, la fracción 111 faculta a los gobiernos 

do los Estados que por medio del Poder Legislativo correspondiente 

a elaborar las leyes para prote9er a la atmósfera y medio ambiente 

en general. Respecto a los Municipios, le~islarán en su respectivo 

ámbito geográfico, sin interferir con las leyes de los Estados ni 

con las leyes Federales, (16) el Departamento del Distrito Federal 

será el facultado para la expedición en los asuntos ccol69lcos de 

reglamentos y leyes en el Distrito Federal -art. 'l3 fracción VI de 

la Carta Magna-. La Ley General del Equilibrio Ecol69ico y Protec

ción al Ambiente y la Ley OrgAnica del Departamento del Distrito 

Federal, establecen que, para que las autoridades cumplan con los 

objoLivos mencionados, serán auxiliados por las dependencias del 

(16) ArL. 115, fracción V. Constitución General de la República. 
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gobierno, sean estatales, federales o municipales, requeridas para 

tal efecto, por lo que, as1 se relega la facultad para el cumpli-_ 

miento de dichas leyes a ln Secretaria de Desarrollo Urbano y Eco

logia, la quo a su vez, se auxilia de otras, como In Secretaria de 

Comercio y Fomento Industrial, que vigila las caracter1s~icas in

dispensables, que debe tener un automotor para que los gases y ~ 

polvos que despido es su funcionamiento sea monor o igual a los 

limites permisibles establecidos. 

De esa forma, tenemos que, para proteger a la atmósfera la _ 

Ley General del Equilibrio Ecológico y Protección al Ambiente ro

qula los criterios que so van a tomar en cuenta paro proteger la 

capa de airo, tomando en cuenta principalmente las fuentes que la 

contaminan -art. 110 de ésta ley-. Las facultades que tiene ln _ 

Secretarla de Desarrollo Urbano y Ecolog1a son las siguientes: 

l.- Expedir on coordinación con la Secretarla de Salud lo re

ferente a las salud humana, normas técnicas ecol6gicas. niveles 

permisibles de emisión o inmisión por contaminante y fuento de 

contaminación de acuerdo con su reglamento respectivo. 

11.- Convenir la instalación de equipo du control do emisio

nes en determinadas zonas urbnnas de varios Estado8 o zonas Fede

rales. 
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III.- Expedir normas para ·la instalación de equipo de monito

reo en zonas estrategicas. 

IV.- Expedir normas ecológicas para la certificación ante la 

autoridad competente de los niveles de emisión de contaminantes 

provenientes do determinada fuente do contaminación. 

V.- Expedir en coordinación con el sector cnerg6tico y la Se

cretaria de Comercio y Fomento Industrial, las normas, técnicas e

cológicas que deben ser observadas por la industria automotriz,_ 

para reducir las emisiones de origen vehicular, debiendo concide

rar los valores permisibles de concentración mAxima do contaminan

tes para el ser humano en el ambiente, determinados por la Secre

taria de Salud. 

VI.- Promoverá en coordinaclón con las autoridades corr~s

pondientes~ el establecimiento de sistemas de verificación del 

parque vchicular. 

VII.- Las demAs facultades que determinen las disposiciones 

legales y reglamentarlas del ramo. -arL. 111 de la t.ey General 

del Equilibrio Ecol6qico y Protecc~6n al Ambiente-. 

Observemos, como debe existir coordinación entre la autoridad 

y las dependencias gubernamentales y además tratar de atacar el 
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problema desde su origen o fuente de emisión. 

Las facultades que en materia de protección de contaminación 

atmosférica tienen los gobiernos de los Estados y de los Munici

pios, las regula el nrt. 112 de Ja ley que nos precedo, y son: 

I.- Llevar a cabo .:icciones de prevención y control de In con

taminación del aire en sus respectivos territorios. 

II.- Aplicar criterios generales para proteger Ja atmósfera _ 

en las declaraciones do usos, destinos, rosorvas y provisiones, 

definiendo zonas donde se podrán establecer industr1as contnmi

nantcs. 

111. - Convendrán en la instalación dn equipo de control do _ 

contaminantes con el tipo de industria a que so ref icrc el punto 

anterior si son de jurisdicción local, si es federal lo harán ante 

la Secretaria de Desarrollo Urbano y Ecologia. 

IV.- Evaluarán el impacto ambiental y actualizarán invonLario 

de fuentes fijas do contaminaclón. 

V. - Est.ablcccrán y operarán sistemas do veri ficaci6n de omi

siones contaminantes do automotores en circulación. 
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VI.- Establecerán y operarán sistemas de monitorco con apoyo 

técnico de la SEDUE, de la calidad del aire. 

VII.- Establecerán requisitos y procedimientos para regular_ 

las emisione~ del transporto público excepto el federal, y las me

didas de tránsito, y en su caso, la suspensión de circulación, en 

casos graves de contaminación. 

VIII.- Tomarán las medidas preventivas necesarias para evi

Lar contingencias ambientales por contaminación atmosférica. 

IX.- Elaborar los informes sobre el estado del medio ambiente 

en la entidad o municipio correspondiente, que convengan con la ___ 

SEDUE a travéz de los acuerdos de coordinación que se celebren. 

x.- Impondrán las sanciones y medidas correspondiente~ por~ 

infracciones a las leyos que al efecto expidan las legislaturas 

locales, o a los bandos y reglamentos de policia y buen gobierno 

que expidan los Ayuntamientos de acuerdo con la ley quo nos ocupa. 

Xl.- Ejercerán todas las facultades que les otorguen los dis

posiciones legales y reglamentos que sean aplicables a la materia. 

i<:sLas disposiciones tienen dos objetivos principales, la de _ 

prevenir y cont.rolar la emisión dr. contaminantes a la At.m6sfcra 
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tomando en cuenta las caracteristlcas técnicas do los automotores 

principalmente como fuente de contaminación atmosférica y por mo-_ 

dio de la imposición de sanciones y medidas por correspondientes _ 

por infracciones a las leyes y reglamentos, que pueden ir desde ~ 

multas, decomiso de la fuente de contaminación, reparación del dn

no causado a ralz de la contaminación del aire, hast.-, la privación 

de la libertad, de acuerdo con las sanciones que establece ésta 

ley que nos ocupa, sanciones que van hasta pcnH de prisión de 6 a

nos por ln comisión de delitos en materia de contaminación ambien

tal, principolmente de lo atmósfera. Establecen adcm.'ís la prohibi

ción de emisiones de gases tóxicos y polvos si, las emisiones son 

nocivas para la vida., 6stas se haran con aprobación do 1u. Sccrel<:i

r!a de Desarrollo Urbano y Ecologin, adcmlis para la instalac:ión de 

industrias contaminantes se dc.bcré tomar en cuenta tambi!!n, la U\J

torización de las nutoridndos competentes de la entidad o munici

pio donde so pretenda inslalar. 

El Reglnmonto pura la Prevención y Control do la Contamina

ción l\tmosférlca Originada por la F.rnisi.6n de humos y polvos., alude 

lo referente n ln cont..nminnción de humos y polvos a la atmósfera 

rcfct·ido en la Ley Gcnorill del Equilibrio J·:col6glco y Prolf:r.ción 

al Ambiente. establece su aplicación a nivel nacional por conduc

t.o de algunas dependencias gubernamentales. Sccrolar1a de Salud y 

Sccrotarin dl~ Comercio y flomento Industrial. on mat.cr ia de prevcn

c~ión y control de contam1noci6n dlmosférica por ar.t.ivldndcs indus~ 
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triales, comorcialos o do transportación, para la aplicación del_ 

presente reglamento, las autoridades estatales y municipales auxi

liarán a las federales sin perjuicio de las atribuciones que les_ 

son propias. -nrt. 2º de ósto reglamento-. 

El art. 39 del reglamento mencionado, establece la necesidad 

que ol Ejecutivo Federal establezca medidas mecesarias a las que_ 

deberán sujetarse las personas f1sicas y morales, de carácter pú

blico o privado que insta~cn usen u operen fuentes emisoras de _ 

contaminantes. cuando se fabriquen automotores se les dará priori

dad en su control para la prevención de la contaminación, -art. 60 

fracción V del reglamento quo nos ocupa-. El art. 13 de éste, es-_ 

tablece la prohibición par más de 10 seq(J.ndos consecutivos de las 

emisJoncs. do hwno, provenientes de vehiculos y equipo accionado 

por motores de combustión interna. Dichas emisiones si son produ

cidas por el consumo del combustible diescl, no deberán ser de una 

opasidad o densidn.d de humo, por periódos mayores de 10 segúndos, 

igual o mayor que la correspondiente al númoro 2 de la carta de ~ 

humo de Rlngelmann (17) con excepción del pcriódo de calentamiento 

inicial del motor, que no será mayor de 15 minutos -art. 14 del ~ 

reglamento que nos ocupa-. 

( l '/) DcLermina la densidad de hwno de unn fuente contaminante, se 

divide en 5 tarjetas sombreadas de gris aumenta gradualmente 

a negro. 
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La Secretaria de Salud es la encargada de ln descripción y 

el uso y la interpretación de la carta de humo do Ringelmnnn, la 

que como mencionamos sirvo para detectar el grado de densidad del 

humo emitido por una fuente contaminanto. La Secretaria mencionada 

tambieó rovisarfi en coordinación con la SEnUF. el estado que guar-_ 

dan lo~ vohiculos automotores y los que no so encuentren en el os

_tado quo exigen las normas respectivas sean rotlrados do ln clr-_ 

culaci6n, el departamento del Distrito Federal y los Gobiernos de 

los Estados y Municipales serán los auxiliares do la Sccrct.ar1.H de 

Salud en el cumplimiento de su tarea, asi como las oficinas do 

trfmsito correspondiente. Las autoridades auxil lares compctcntos 

ostablccorlln el horario y ruta para autotransportcs que usen dio

sel, ·nsi como la carga y descarga de los mismos. 1 .. ns t;urminnlcs de 

autobuses de servicio pOblico se constru:I rán en la por·i forla do 

las ciudades, las actividades industriales so deberán someLcr a 

los indices de emisión do polvos fijados en lus normas rcspcctivu~ 

Ln Ley Orgánica del Departamento del OisLrito Federal en su 

articulo 30 fracción IV ostobloce para ol despacho de negocios ro

fercntc a la contaminación ambientnl crea ln Secretaria Gener~l do 

Desarrollo Urbano y Ecologia. 1\1 Dcpart.amenlo, Ir, compele: fi Jar __ 

la politica a que deba sugctar~:c la planeación urbnna y el müJoril

micnto Y protección del cnt.orno ecológico de la Ciudad do Móxlco. 

con la inLcrvcncJón que lo concedan las lcy<~s a ln Sccrotrtr 1<1 de 

Desarrollo Urbano y Ecolo<Jiu. 
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El Reglamento Interior del Departamento del Distrito Federal 

en su art. 3? fracción VIII establece, que la Dirección General do 

Servicios y Autotransporte Público debo ordenar y revisar revistas 

de inspección periódicas ~ara automóviles. camiones de carga y 

cualquier otro transporte terrestre, con el fin de verificar su 

correcto funcionamiento macánico. En su art. 69, establece la 

creación de la Comisión de Ecologia, la que tendr6 las siguientes 

funciones: 

I.- Elaborar, implantar y actualizar el programa de Ecologia. 

II.- Coordinar con las dependencias y entidades de la Admi-_ 

nistración Pública Federal y con los representantes del sector so

cial y privado las acciones de control y prevención de contamina-_ 

ci6n, de desarrollo y preservación de zonas como patrimonio natu

ral y cultural. 

III.- Establecer normas, criterios y ospccificncioncs para~ 

las acciones de los órganos internos del DDF que directa o lndi-_ 

rocLomente pueden afectar al ambiento del D.F. en coordinación con 

la Secretaria de Desarrollo Urbano y Ecología. 

IV.- Coordinar con las Delegaciones del DDF la elaboración de 

programas regionales para resolver con la población problemas lo

cales do saneamiento ambiental. 
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V.- Coordinar acciones de reforestación, desarrollo y conser

vación de áreas recreativas y de amortiguamiento. 

VI.- Participar con las autoridades competentes on los anLo

proyectos de Jniciativas de leyes, reglamentos, decretos, acuerdos 

y ordenes del Presidente de la República que so rcficrán a mejorar 

y preservar el modio ambiente del Distrito l"cdoral. 

VII.- Disenar y proponer sistemas para ol almncemanicnlo y 

manejo de desechos en edificios y unidades habitacionolcs. 

VIII.- Normar el aprovechamiento, procosamlcnto, climlmmión 

o depósito de los desechos sólidos rccolectndos por los Delega- _ 

cienes del Departamento del D. F. 

IX.- Proponer normas para recolección y disposición de dese-_ 

chos s6 l idos. 

X.- Realizar y promover actividades educativas de apoyo n los 

programas de mejoramiento y protección del modio ambiente del Dis

trito Federal. 

XI.- Realizar y promover actividndns do difusHm y conciontt

zación, en apoyo a los programns de mejoramiento y prot.ccción del 

medio ambiente del DlsLrilo Federal. 
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Xll.- Recabar y generar la información para conocer la cali

dad del modio, establecer los programas de trabajo y llevar a cabo 

su seguimiento. 

XIII.- Verificar el cumplimiento do los programas de control 

en mat;eria de contaminación ambiental. 

XIV.- Coadyuvar en el desarrollo de tccnologias que permitan 

provenir, controlar y abatir a la contaminación ambiental. 

XV.- Coadyuvar en el control de los recursos naturales y fo-_ 

mentar el aprovechamiento de recursos no convencionales. 

XVI.- Coordinar sus actividades, en los casos que asi se re

quiera, con las dependencias y entidades de la Administración Pú-_ 

bl{ca Federal competentes en la mnteria. 

XVll.- Participar en los dictamcnos para autorizar el esta-_ 

blcclmiento de industrias en el Uistrito Federal. 

~s muy importante la participación ciudadana en la aplica- _ 

clón do éstas leyes y reglamentos, por lo que debe dnrsolo difu

sión en todos los sectores de la población para que éstas normas_ 

sean conocidas y ofectivas, respecto a la inspocción y vigilancia, 

la que se llevarA a cabo por personal capacitado para tal efecto_ 
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por las autoridades competentes (federales, estatales y municipa-_ 

les) y la Secretaria de Desarrollo Urbano y Ecolog1a se hará cargo 

de tomar las medidas de seguridad necesarias para evitar un post-_ 

ble desequilibrio ecológico. V las sanciones administrativas y las 

comisiones de delitos serán trat.ados los procedimientos legales 

ante las autoridades que scnalan las leyes, anLc autoridad admi

nistrativa si se trata de infracción y ante juzgndo de primorn ~ 

instancia si es por responsabilidad civil o por comisión de deli

tos siguiendo los procedimientos de las leyes respectivas. 

2.4.1.1 Inspección y vigilancia. 

Al respecto la Ley General del Equilibrio Ecolóqico y Protec

ción al Ambiento, regula en su titulo ~cxto, capitulo 11, la mane

ra do llevarse n cabo lo inspección y vlgi)ancia para la correcta 

_aplicación de la presento ley, estableciendo ast, que se llevará 

a cnbo por la Foderación que para asuntos del orden federal relega 

esa actividad a las Entidades Federativas y los Municipios lo i.10-_ 

drán hacer además de inspeccionar y vigilar sus respecLivos ámbi-_ 

tos jurisdiccionales, para los asuntos federales, la Federación y 

las Entidades as1 como los Municipios, celebrarán los acuerdos de 

coordinación port.inentos. I~a inspección y vigi lancin ::;e podrá rea

lizar por personal aut.orizado, nombrado por lns autoridades compe

tentes sin perjuicio do otras medidas previstas en las leyes que 

so puedan llevar a cabo con ese fin, éste personal deberá csLhr 
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provisto de documentación oficial que lo acredito como tal, lle-_ 

var la orden escrita y debidamente fundada y motivada, expedida~ 

por autoridad competente en la que se precisará, lugar o zona a 

inspeccionarse, objeto de la diligencia y alcance de ésta. 

El procedimiento so hará de la forma siguiente: el personal 

autorizado so identificará debidamente con la persona que se en

tienda la diligencia, exhibirá la orden respectiva y entregará cg 

pin de la misma y requerirá de dos testigos, si hay negativa o los 

testigos no aceptan, el que realiza la diligencia podrá designar

los, haciendo constar esa situación en el acta administrativa que 

al efecto so levante, ésta acta se levantará en toda visita de in§ 

pocci6n que se haga en la que se asentarán circunstancias, hechos 

u omisiones que haya durante la diligencia, al concluir la inspec

ción se dará oportunidad a la persona con quien se llcv6 a cabo la 

diÍiger1cia, a manifestar lo que a su derecho convenga, en relación 

a los hechos asentados en el acta, se firmará ésta por la persona 

con quien se entcndio la inspección, por el personal que la llevó 

a cabo y por los testigos, entregando copia al interesado, si se_ 

niegan a firmar los testigos o la persona ante la que se efectuó 

la inspección o si el interesado no acpta la copia, so asentará la 

circunstancia en el acta y no se invalidará el acto. 

La persona con quien se entiende la inspección está obligada 

a dor las facilidades nocesurins para llevar a efecto el acto que 
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mencionamos, si no lo hace¡ el personal autorizado, podrá hacer ~ 

so de la fuerza pública y la persona que so opuso deberá respon

der a las sanciones a que haya lugar. cuando la autoridad reciba_ 

el acta de inspección requerirá al interesado mediante notifica-_ 

ción personal o por correo certi f lcado con acuse de recibo, pnr<-t 

que adopte las medidas correctivas urgentes y tiene un término do 

10 dias hábiles a partir de que la notificación surte cfccLo parn 

que manifieste lo que a su derecho convenga en relación al acLa y 

ofrezca pruebas en relación a los hechos u omisiones que se asicD 

tan en ella. Oido al presunto infractor, recibidas y desahogadas 

sus pruebas o si el interesado no manifestó lo que a su derecho 

corresponda en el término legal mencionado, se procederá a dic

tar la rcsaluclón definitiva, la que se notifiGarñ al intcresndo_ 

personalmente o por correo certificado, en el la se manifcsr-.arfs 

las medidas que deberán llevarse: a cnbo para corregir lns 

deficiencias o irregularidades observadas, el plazo para que_ 

éstas se lleven a cabo; al término del plazo si se ha cumplido 

con las correcciones requeridas, en los siguientes ~ d1ns hil

bi lies debo noLificar a la aut;orid<Jd por escrito y en formil deta

llada que cumplio con la resolución; si no cumple con lo resuclLo 

y se lleva n cabo una scgúnda inspección so impondrftn, la sanción 

o sanciones establecidas on el art. 171 de la ley que nos ocupa,_ 

que puede ser desde una multa. arresto del responsable lwsta por ... 

36 horas o el cierre o clnusura temporal o to tul de Ja fuente con

taminante. Si Ins omisiones mencionndas, configuran un delito la 
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autoridad federal, dará conocimiento al Ministerio Público para _ 

proceder de acuerdo a la ley correspondiente. 

Respecto a la contaminación de la atmósfera, el Reglamento _ 

para la Prevención y Control de la Contaminación Atmosférica Ori

ginada por la Emisión de Humos y Polvos, en su capitulo IV, esta

blece lo referente a ln inspección y vigilancia, la que estará a 

cargo de la Secretaria de Salud y en su caso de los Servicios 

Coordinados de Salud Pública de la misma, las Secretarias de Re

cursos Hidráulicos, Agricultura y Ganaderia, Comercio y Fomento_ 

Industrial, el Departamento del Distrito Federal y los gobiernos 

estatales y municipales, vigilarán su cumplimiento en sus respec

tivos territorios. 

También como mencionamos en párrafos anteriores, las inspec

ciOnes se harán por personal autorizado a tal efecLo por las auto

ridades competentes, deber6n tener conoclmientos necesarios para 

la evaluación del contaminante y el uso y aplicación de aditamen

tos necesarios para el caso, si hay anormalidades. podrán estable

cer medidas pertinentes pura controlar la fuente contamJnanto. 

Las inspecciones pueden ser ordinarias y extraordinarias, Jas 

las primeras son las quo se realizan periódicamente y por ramas _ 

determinadas de la industria y las segúndas son las que la autori

dad esLimo necesarias y convenientes en cualquier momento, las 
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ordinarias se harán en dias y horas hábiles y las extraordinarias 

en cualquier tiempo, para practicar la inspección, se buscará es

pecialmente al dueno, en caso de no encontrarse so le dejará cita

torio para que espero en hora fija en las 24 horas siguientes, si 

no se encuentra se practicará la diligencia con la persona que se 

encuentre. el inspector se identificará debidamente, exhibirá ade

más el oficio de comisión y procederá a levantar el actñ, una vez 

practicada la inspección, entregado un ejemplar del oficio do co

misión a la persona ante la quo se llevo n cabo la inspccci6n, el 

encargado o duono deberá dar todas las facilidades para el efecto, 

el inspector requerirá de 2 Lcstigos, si hay ncgnt.iva del encarga

do o no hay testigos, el inspector podrá designarlos, sonnlar6 las 

deficienclns o causas que estimo causan la contamlnacjón del airn 

y se hará constar el el acta, se dará oportunidad il l prop1<.:t.ar lo o 

encargado de manifestar lo que a su derecho convenga, haclcndosc 

constar en el acta, so firmará por ol propietario o encargado, si 

se niega se asentará.el hecho en el acta sin que ésta pierda va-_ 

lÍdez, además se le entregará una copla do la misma y en el origi

se anotará la entrega, el inspector entregará el acta a la auL~

ridad correspondiente en las 24 horas siguicnt.es. recibida ést<1 

por la autoridad se calificilrá y el resullado se le har.-'1 snbnr étl 

interesado personalmente o por cscrit.o y Lcndrá 30 d1as hábiles si 

hay infracción, para que formúlc su defensa por oscrito, rf11dn 

pruebas o nleguc lo quu a ~u derocho corrospondn. transcur·rido el 

pinzo se dictorá resolución. motivada y fundada en los 30 d1ns 
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hábiles siguientes y se notificará al interesado personalmente o 

por correo certificado con acuse de recibo, si hay infracción la 

sanción podrá ser de multa o clausura de la fuente contaminante y 

y si hay comisión de delitos, pérdidad de la libertad, de acuerdo 

a las leyes correspondientes. 

Respecto a los automotores, especificamonte, se ha estableci

do en la actualidad, la obliqación de quo los automotores particu-

lares sean revisados en los centros que para tal efecto hay en la 

ciudad en lugares estratégicos, se hace tomando en cuenta el últi

mo número de las placas del automóvil o el color de la calcamonia 

que se les distrubuyó al hacer el pago de su tenencia e iniciar el 

programa "un d!a sin auto", (18) vcrificaci6n que se hará 2 voces 

al ano parn mejorar la calidad del aire, para lo cual, el encarga-

do de hacerla le hará saber al ducno del veh1culo las anonnalida-_ 

des técnicas de su automotor, de esa forma se conmina a todas las 

personas a terminar con la contaminación del aire, otro programa 

que vale la pena mencionar es el denominado "cada familia un ár-

bol" en el cual cada familin de la ciudad planta un árbol, con el 

fin principal de Ja reforestación del Valle de México y mejorar la 

calidad de aire y evitar la erosión. 

(18J Programa que consiste en retirar diariamente de la circula
ción determinado número de automóviles, de lunes a viernes. 
scq(Jn el color de la cancamonia y el último dígito de la pla
ca. actualmente son retirados un promedio de 250,000 vch1cu
los al dfa 
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2.4.1.2 Medidas de seguridad y sanciones. 

La Ley General del Equilibrio Ecológico y Protección al Am-

biente, establece las medidas de seguridad que deberán tomarse en 

relación a la contaminación ambiental. El art. 170, encontramos 

que establece que, cuando exista un riesgo inminente de descquili-

brio ecológico o casos de contaminación con repercusiones peligro-

sas para los ecosistemas, sus componentes o la salud pública, la 

Secretarla do Desarrollo Urbano y Ecolog1a, como medJdas de segu-

ridad, podrá ordenar el decomiso de materiales o sustancias canta-

minantos, la clausura temporal, parcial o total, de las fuentes 

contaminantes correspondientes, y apoyará la~medidns de seguridad 

que las autoridades competentes establezcan al cfncto,. con rula-

c16n a los vehículos automotores, se los harfl una revisión CCJmo _ 

dijimos 2 veces al ano y debcrfln cumplir con las caractcr1sllcas 

tócnicas que senalen los ordenamientos establecidos. (19) asi como 

los establecidos por la Secretaria de Comercio y Fomento Indus- _ 

trial, que es la encargada de emitir óstas especificaciones en 

coordlnnc16n con ot.ras dependencias del gobierno, sea federal, es

tatal o municipal. El capitulo IV de la ley precedente, hace rcfc-

rencla a sanciones a que son acreedores los violadores de 1H misma 

y los reglamentos que de ella emanen, as1 quo si esto sucede se 

(19) Como el Acuerdo que fija las bases a las que se sujctart1 la 
fabricación de equipos y dispositivos pnro prevenir y con
trolar la contaminación ambiental del 14 de jul lo de 19'/7 
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constituira on infracción y serAn sancionadas administrativamente 

por la Secretaria de Desarrollo Urbano y Hcologia en asuntos de 

competencia federal, no reservados a otra dependencia, y los demás 

casos por las autoridades de las Entidades Federativas y los Muni

cipios, en el ámbito de su competencia y conformo a las dlsposi-_ 

clones locales, las sanciones administrativas serán: multa por el 

equivalente a 20,000 dias de salario m1nimo vigente en el Distrito 

Federal, clausura temporal o definitiva, parcial o total, y arres

to administrativos hasta por 36 horas. Si la infracción no ha sido 

subsanada se podrán imponer multas por cada dia que pase sin so

brepasar ol limite de 20,000 dias de salario minimo vigente en el_ 

Distrito Federal, si se reincide se puede llegar a la clausura de

finitiva de la fuente contaminante, los que tuviesen una consec16n 

para actividades industriales si es grave la infracción se les re

ti rarA la conseci6n mencionada. Si la SEDUE concidcra que las ac

tividades industriales de determinada zona son nocivas para el am

biente, promoverá ante las aut•oridades locales de la zona la sus-_ 

pensión de dicha actividad. 

Para sancionar administrativamente, se tomarAn en cuenta, las 

caracterlsticas siguientes: la gravedad de la inf racci6n, tomando 

en concidcraci6n el impacto en la salud pública y la generación de 

desequilibrios ecológicos, las condiciones económicas del infrac

tor y la rcinsidencia si la hay. 
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Respecto n las sanciones que se imponen por la comisión de_ 

delitos en ésta materia, scrA necesario que previamente la SEOUE_ 

formulo la denuncia corrcspondiento, salvo en casos de flagrante _ 

delito, ésta denuncia tombién podrá hacerla cualquier persona anto 

la SEDUE o ante las autoridades federales o locales, según su com

petencia, todo hecho, acto u omisión que produzca un desequilibrio 

ecológico o danos al ambiente contraviniendo las disposiciones de 

la ley que nos ocupa y los reglamentos que emanen de ella, si las 

infracciones a la lf.!Y mencionada producen danos y perjuicios, ln 

SBDUE, previa solicitud del interesado hará un dictamen técnico 

de la fuente contuminante, el cual tendrá el volar de prueba, si 

es presentado en Juicio; las sanciones serán de 3 mesP.s <i 6 anos 

de prisión y multas de 100 a 200 veces el salario minlmo vigente 

en el Distrl to Federal. Los G~biernos de los Estados y los l\yun

tamientos, regularán las sanciones administrativas y penales en 

sus respectivas osféras de competencia. 

El reglamento para la prevención y control do la contamina

ción atmosférica originada por la cm!sión de humos y polvos, esta

blece como principal medida de seguridad para prevenir la contami

nación la orientación y difusión del problema con causas y conse

cuencias, la rcfore:;tación para evitar la erosión y la formación 

de grandes depósitos de polvo, éstas medidas se llevarán a cabo 

en coordinación con dependencias gubernamentales como la Secreta

rta de Educación Pública, en Lodos los niveles educativos. la 
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Secrotria de Salud y otras, las infracciones por emisión do humos 

provenientes de motores de combustión interna, se castigarán con _ 

multas hasta de $10,000.00 o la claurura y retiro de la circula

ción del automotor, cuyas infracciones serán levantadas por las 

dependencias de tránsito de los Estados y Ayuntamientos y serán_ 

romi~idas a las autoridades correspondientes para su calificación, 

ésto reglamento también establece la facultad que tiene cualquier 

persona para hacer la denuncia de cualquier fuente contaminante, 

ante la Secretaria do Salud o autoridades competentes. Observemos 

que existe la coordinación requerida entre las leyes federales, ~ 

estatales y municipales, pero lo importante es que, éstas medidas 

cumplan con sus fines para que fucrón creadas. 

2.4.1.3 Recurso de inconformidad. 

Las resoluciones dictadas como consecuencia de las inspeccio

nes mencionadas en el punto 2.4.1.1, establecidas en la ley y re-

9lamento que nos ocupa, éstas podrán ser recurridas por los inte-_ 

resadas en el término do 15 dias hábiles siguientes a la fecha de 

su notiflcac16n, 6sto recurso de inconformidad se interpondrá por 

escrito anLe el titular de la unidad administrativa que dicto la 

resolución recurrida. personalmente o por correo cortif icado con 

acuse de recibo, en tal caso se tendrá por presentado en ln fecha 

en que se presento el escrito al servicio postal. éste escrito de

berá contener: en nombre y domicilio del recurrente, ósto es de la 
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persona interesada del caso o en su defecto por la que promueva en 

su nombre y representación. acreditando debidamente su pcrsonnli

dad con quo comparece sl no tenla justificada ante la autoridad 

que so comparece o conozca del asunto. la fecha on que, bajo pro

tesLa de decir verdad manifiesto el recurrente que tuvo conoci

miento de la resolución recurrida, el acto o resolución que so im

pugna, los agravios que a juicio del recurrente, le cause ln reso

lución y ol acto impugnado, la mención de la autoridad que haya 

dictado ln resolución u ordenado o ejecutado el acto, los documen

tos que el recurrente ofrezca como prueba, que tengan rotación do 

una forma u otra con el acto recurrido y que no pudierón ser pre

sentados durante los aleqatos de la inspección, prcscnt.ilr adnm;\s 

las pruebas relacionadas con c.l acto recurrido, no se podrá ofc·c

cer como prueba la confesional de la autoridad y se debo insertar 

además la solicitud de suspenGión del acto reclamado. previa com

probación de haber garantizado el intores fiscal. La autoridad ro

clbirá el recurso y verificará si fué interpuesto a tiempo. si lo 

admite decretará la suspensión del neto reclamado si procede y _ 

desahogará las pruebas en un plazo que no exceda de 15 dias conta

dos a partir do que fue proveida la admisión. Para suspender la 

resolución recurrida so requiere: lo solicite el interesado, que_ 

no se trate de infracciones reincidentes. que de cjccut~rsc la re

solución, pueda causar danos de dificil reparación para ol rccu-_ 

rrcntc y que so qnrantizc el intcres fiscal. Transcurrido el plazo 

para el desahogo de pruebas se dictará resolución en la que se 
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confirme, modifique o revoque la resolución recurrida o acto com

batido, la resolución del recurso se notificará al recurrente per

sonalmente o por correo certificado. 

El Reglamento para la Prevención y Control de la Contamina-_ 

ción Atmosférica originada por la emisión de humos y polvos, en su 

capitulo VII, regula el recurso de inconformidad, el cual os seme

jante al establecido en Ja ley de ésto reglamento, solo que sus_ 

resoluciones se dictarán on un término de 30 dias hábiles a partir 

de que fue recibido el escrito por la autoridad competente o titu

lar de la misma, como en la ley, el recurso se resolverá de acuer

do a las pruebas ofrecidas, pero el reglamento otorga el derecho 

de ofrecer otras pruebas que le fuerón desahogadas o perfecciona

das al interesado por motivos no imputables al oferente, en tal _ 

caso tiene un caso de 15 dias a partir del acuerdo que acepte el 

de~aho90 do pruebas. 

Tambión al responsable de la contaminación del aire se le da 

el derecho a defenderse, además la oportunidad de reparar el dano, 

que a fin do cuentas también es un bonofio para 61 y los suyos, 

derecho basado en pricipio legal de que toda persona tiene derecho 

a so oido y vencido en juicio. 
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CAPITULO 3 

RESPONSABILIDAD CIVIL EN MATERIA DE CONTl\MINACION DE LA ATMOSFERA 

O DEL AIRE. 

3.1 Concepto de Responsabilidad Civil. 

En nuestro pais, como en otros, la doctrina de la responsa

bilidad civil forma parte integral dol compendio juridlco que re

gula nuestra vida legal, ésta se remonta a la época de la Indepen

dencia Nacional, herencia do la tradición jiridica espanola, pues 

aparecio su regulación en el fuero juzgo y en el Derecho Romano. 

En todas éstas épocas se ha cc>nciderado que todo individuo os po

seedor de derechos, formando a su alrededor una csf óra donde so 

encierran derechos y libertades, para ejercer esos derechos quo 

encierra la esfera referida, no se debe sobrepasar los limites de 

la misma, pues cuando un individuo invade la esfera jurídica do o

tro y le causa danos y perjuicios. éste individuo adquiere el de

recho de exigir su reparación o resarcimiento a cargo del que le 

causó los danos. surge la obligación de repnrñrlos. obligación que 

es llamada Responsabilidad Civil. Aqui se encierra el principio de 

"el derecho de cada persona termina donde comienza el derecho de 

Jos dcmAs". si se vio1n eso derecho se dobP rcparnr el dano causa

do. que es a to que t.ionc derecho lo persona que lo HUfri<> 
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En termines generales el campo de la responsabilidad civil ~ 

comprende varias materias de derecho privado, puede decirse que, _ 

su ámbito es t.an grande como las sanciones que existen en ol dere-

cho privado. Al respecto el concepto de responsabilidad civil ~ 

plantea dos problemas, primero la reparación del dano por hechos 

ilícitos es una sanción especifica de derecho privado en general, 

y segundo el problema de la responsabilidad civil por incumpli- _ 

miento de las obliyaciones preconstituidas, las que nacen de con-

trato, testamento, sentencia o declaración unilateral do voluntad, 

y en general a todos los casos de violación de los deberes juri-

dicos impuestos por la ley en unión con un hecho o acto juridico. 

También existe la responsabilidad civil en las consecuencias ros-

titutorias de ln nulidad, ya que puede sucitarse la cuestión rela

tiva a la reparación de danos y perjuicios causados. Asi, se le 

puede conciderar a la responsabilidad como una sanción de derecho 

privado, que interfiere en otras sanciones. Por lo anterior no 

existe una definición clora, a decir de los conocedores de lama-_ 

terla, por lo que al hacer una definición, tratan de incluir to-_ 

dos los elementos de la responsabilidad, para tener un panorama _ 

m~s claro del concepto que nos ocupa. El maestro Rojina Villcgas, 

establece un concepto do responsabilidad civil, a reserva de 

precisar claramente los elementos de la misma, es general esta-

blcco que la "responsabilidad civil existe, cuando una persona 

causa un dano a otra, por culpa o dolo, existiendo una relnción 
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directa o indirecta entre el hecho y el dano". (20) 

Nuestro sistema juridlco no acepta que exista la responsabi-_ 

lidad civil con la simple comisión del dano, pues as! lo admite la 

doctrina y jurisprudencia, sin embargo la justicia exigo una repa

ración, aún cuando sea minima, cuando so cause un dano mediando 

culpa o dolo, pues traería como consecuencia si no se hace, que el 

sistema legal arrojarla la totalidad del perjuicio, sobre el pa-_ 

trimonio de la victima, que en el caso de que no hubiese dolo o 

culpa es tan inocente como el causante del dano, pero con In difc-

rancia que el dano se produjo como consecuencia de su actividad, o 

sea que se exige la reparación del dano aún si so actuo sin culpa 

o dolo. se parte del principio de que todo hombre debe sor rcspon-

sable ante las consecuencias daftosas de sus propios actos. por lo 

que, debemos establecer varios tipos de reparación de acuerdo a 

las circunstancias en que se produjo el dano, a),- la rcparuci6n 

total por hechos il1citos. b).- reparación media por hechos ilict-

tos, por uso de cosas peligrosas y e).- reparación minima. cuando 

el dano so origjna sin dolo o sin culpa y sin el empleo de cosas 

peligrosas. de osa forma para que exista la responsabilidad civil 

debe tomarse en cuenta ln causalidad para que el que produjo el _ 

dano imdemnlzc en forma proporsional según las circunstancias del 

caso. 

(20) ROJIN/\ VILLEGAS. Rafael. Derecho Civil Mexlcano. 5D Ed. EdiL. 
Porrúa, tomo V, vol. 11. Móxico, 1985. p 121. 
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En el derecho existen dos grandes grupos de responsabilidad, 

responsabilidad penal y responsabilidad civil, la primera según_ 

los valores lesionados, si son vlolndos los valores de la ~ornuni

dad, y la sogÚnda si el hecho !licito perjudica los intereses pcr-

sonales. o sea, que la responsabilidad penal se funda en un dano 

causado a la sociedad, la responsabilidad civil, implica un dano 

causado exclusivamente a la vicLima. 

En la época actuai, los juristas hacen una distinción de res-

ponsabilidad civil en dos grandes grupos, primero la responsabili-

dad civl 1 contractual, que se da cuando una de las partes en un 

contrato no cumple total o parcialmente lo establecido en el mis-_ 

mo, o sea, existe un contrato de por medio, del que se derivan o-_ 

bligaciones y derechos a cumplir, si una de las partes no cumple 

le causará danos y perjuicios a la otra parte y ósta tiene derecho 

a óxigirlo al transgresor, n su elección el cumplimiento o la ros-

cisión del contrato, y en ambos casos el pago de danos y perjui-_ 

clos, de esa manera surge al transgresor la llamada responsabili-_ 

dad contractual. El segundo grupo de ésta división es la respcn-

snbilidnd civil exLracontractual, y se da cuando el acto ilici-

to (~l) es llevado a cabo por un sujeto, en contra de otro con el_ 

que no lo uno ninguna relación de carácter contractual, por lo 

tanLo el transgresor está obligado a pagar a la victima do sus 

(21) Probando solo ol nexo causal y el dano, opera la rcsponsabi-
1 ldild aún sin acto i J 1c:i to 
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actividades ilicitas el importe integro de los danos y perjuicios 

que le cause con las actividades mencionadas. 

Dentro de la responsabilidad civil extracontractunl, que es 

una de las fuentes de las obligaciones en nuestro sistema juridico 

encontramos las siguientes subdivisiones: responsabilidad civil 

objetiva o teorin del riesgo creado y responsabilidad civil subje

tiva o teoría subjetiva de la culpa, las que analizaremos en los_ 

proximos puntos. 

En resumen, la responsabilidad civil nace en el momento en 

que se produce el dano a la victima con cicrLos actos, lo que o- _ 

bliga al que lo produce al pago de danos y perjuicios a la mencio

nada victima, además de derivar los elementos de la responsabili

dad civil a saber, del concepto mencionado, éstos elementos son: 

la comisión de un dano, la culpa y la relación de causa a efecto 

entro el hecho y el dano, conceptos que tambión abordaremos en los 

puntos siqu!entcs de ésta inveRtigación. 

3.1.1 Responsabilidad civil objetiva. 

Establecimos el concepto de responsabilidad civil, en el ~ 

punto antcrior,abordaremos ahora la responsabilidad civil objeti

va, tumbilm l lnmada tcor1a dcJ r·icsgo creado, esta fuente de hu; 

obl iqacionos aparece. cuando se dr.sarrol la dP. una forma acclcrnda 
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la insdustria en las sociedades, con el surgimiento de las grandes 

fábricas y las nuevas máquinas que aparecen d!a a dia, como los 

vchiculos automotores, por lo tanto, los juristas han definido que 

"la responsabilidad civil objetiva es aquella en virtud de la cual 

aquel que hace uso de cosas peligrosas, debe reparar los danos que 

cause, aún cuando haya procedido licitamentc" (22), principio es-_ 

tablccido en el art. 1913 del Código Civil para el Distrito Pedc-_ 

ral, éste tipo de responsabilidad, parte de la hipótesis, de que 

la fuente de las obligaciones os: el uso licito de cosas peligro

sas, que por el hecho de causar un dano, obliga al que se sirve de 

ellas, que puede ser el propietario, el usufructuario, el arrenda

tario o el usuario en general, a reparar el dano causado. Rs casi 

imposible hacer un listado de las cosas peligrosas por si mismas, 

pues con frecuencia tendrin que variarse de acuerdo a los dcscu

br imientos técnicos constantes en las sociedades industriales, 

como la nuestra, pues habria que ingresar otras cosas concidora-_ 

das peligrosas en forma constante y excluir a otras que ya no lo 

fucrán, on el caso que nos ocupa, el uso de los vehiculos auto

motores están especificados en el precepto mencionado, aunque no 

de una manera expresa. cuando menciona uso de mecanismos, art.1913 

del C6dJgo Civll para el D.F. mencionado, que a la letra dice: --

"Cuando unn persona hace uso de mecanismos, instrumentos, aparatos 

(221 ROJIN/\ VJLJ,EG/\S, op. cit .• p. 6"1 
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o substancias peligrosas por si mismos, por la velocidad que de

sarrollen, por su naturaleza explosiva o inflamable, por la cnor

g1a de la corriente eléctrica que conduzcan o por otras causas a

nálogas, esta obligada, 8 responder del dano que cause, aunque no 

obre ilicitamcnte, a no ser que demuestre que ese dano se produjo 

por culpa o negligencia inexcusable de la victima". Por lo que, 

englobamos aquí el uso del vehiculo automotor,lo quo nos ocupa es 

la contaminación ambiental que produce al funclonar, no se debe 

ser restrictivo con 6ste articulo, al pensar que lo referente a 

las cosas peligrosas son las únicas que ahi so mencionan, ya di-_ 

j!mos sobre el constante crecimiento de éstas cosas peligrosas, 

por lo que, los vehlculos automotores, por el combustlblo que usan 

para su funcionamiento son cosas peligrosas, no solamente por la 

velocidad quo desarrollan, sino también al quemar el combustible y 

arrojar contaminantes al aire, produciendo danos a los seres vl-_ 

vos, no solo a los seres humanos, a los recursos naturales y aún a 

las construcciones. recordemos los elementos de la responsabilidad 

civil objetiva, 1.- El uso de cosas peligrosas. que en óste caso 

es: el vehlculo automotor y las substancias inflamables que usa 

como combustible, 2.- La existencia de un dano do carácter patri

monial, si bien es cierto que el dano solo es patrimonial, no de

bemos olvidar el dano que la contaminación causa a la salud humu

na. pero además se drm danos a construcciones que son pat.rfmor1io 

material del hombro y lil sociedad. y 3. - l.a relación de causa a c

fectn "'nt.rc ni hecho y el dano. qur veremos más profundnmcnt.o 
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A travéz del tiempo este concepto ha creado en los juristas _ 

ciertas dudas y se manejan muchas contradicciones, quo han dado ~ 

lugar a injusticias al aplicar la responsabilidad civil objetiva a 

su libre alberdrio, para entender lo anterior, apelaremos al cri-

terio de la Suprema Corte, que establece lo siguiente: 

"Jurisprudencia 1639. RBSPONSl\BILIDAD CIVIL. POR EL 
USO DE MECANISMOS PELIGROSOS.- El articulo 1913 del có
digo civil para el Distrito Federal, que consagra la__: 
teor1a del riesgo objetivo, impone la obligación de re
parar el dano a la persona que use el mecanismo o apara-= 
to peligroso, por este solo hecho~ aún cuando no obre i
licitamcnte y solo la releva do responsabilidad cuando 
prueba que hubo culpa o negligencia inexcusable de la 
victima. 
Quinta época. 
Tomo LXXVI pág. 6554 Tho Mexican Ligh and Power Company. 
Tomo LXXVII pág. 4646 Uarrón Manuel y Coag. 
Tomo LXXVII pág. 5228 The l1exican Ligh and Power COmpany 
Tomo LXXXI pAg. 3781 P6rez Maldonado Jesús. 
Tomo LXXXIV pAg. 1663 Companía Te1ef6nica y TelcgrAfica 

Mexicana. 

Publicada en el número 262 del apéndice 1917-1985, cuar
ta parte, póg. 745. 

RESPONSABILIDAD CIVIL OBJETIVA (Tesis relacionada).- Del 
hecho de que se excluya de responsabilidad el caso en _ 
que el dano se cause por culpa o negligencia inexcusable 
do la victima, no se sigue que el articulo 1913 del Có
digo Civil del Distrito Federal no establezca la rcspon~ 
sabilidad objetiva o del riesgo creado, pues de la sola 
lectura de dicho precepto se advierto que la responsabi
lidad del autor del dano exclusivamente se hace depender 
del uso de mecanismos, instrumentos, aparatos o substan
cias peligrosas, por si mismas o por la velocidad que ~ 
desnrrollan, sin tomar en cuenta si existe o no culpa. 
Quinta época. 
Tomo XCV pág. 1~7.1 Compania de Tranvias de México, S.A. 
Tomo XCVI pág. 2740 Compania de Tranvias de México, S.A. 
Tomo XCVll pág. 258 Compania de Tranvías de México, S.A." 
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Observemos que en la mencionada jurisprudencia, establece la 

obligación de la reparación del dano por parte de la persona que 

hace uso de mecanismos o cosas peligrosas, aún si no existo hecho 

!licito y la tesis relacionada que establece la no aplicación del 

art. 1913 del Códido Civil del D.F. en caso de que el dano so cau

se por culpa o negligencia de la victima, para la aplicación de -

dicho precepto basta con que el dano so cause por el uso de cosas 

peligrosas y no hace alusión si existe dolo o no. Lo que debemos 

recalcar es que de éstas actividades, licitas o !licitas si causan 

dano a otros, el que causa el dano está obligado a repararlo en su 

totalidad de acuerdo al principio de justicia del derecho, para _ 

tratar de encontrar una uniformidad de criterios respecto a la a

plicación de la responsabilidad civil objetiva. 

Es indudable que la creación de ésta figura jurídica~ obedc

cio al sin número de accidentes que exlstian y que no erán cu

biertas en su totalidad las indemnizaciones correspondientes y co

mo vimos, lo constante incorporación de cosas peligrosas como los 

vehículos automotores a la vida social y jur1dica del hombro. 

La responsabilidad civil objetiva .. también os contemplnda por 

el Código Civil del D.F. cuando hay peligro con la construcción de 

obrns. la poseci6n de animales pcl igrosos. el mal estado de las 

construcciones, asi como la apl icnción suplementaria de la l.oy Fe

deral del Trabajo. para ofcct.os del pago de indemni:t:ilGicmos por 



danos causados a las personas. 

En su art. 1914, el Código Civil del D.F. regula los danos 

causados por actividades que no implican riesgo, asi, no reconoce 

que todo aquel quo cometa un dano debe repararlo, pues, asi como 

lo dice el precepto mencionado se causan danos sin usar cosas y _ 

mecanismos peligrosos a que hace alusión el art. 1913, y sin culpa 

o negligencia grave de ningúna de las partes, cada uno debe sopor

tar el dano sin indemnización, se contradice al fundamentar la re

paración dol dano en el principio de justicia, pues en el art.1913 

establece que el que ~bre lícitamente y causa un dano, da pauta a 

éste para que no quede obligado a la reparación del dano. 

Por lo anterior, los juristas piensan que se aplica mal el~ 

criterio, pues como vimos en la tesis y jurisprudencia analizadas, 

no se hace alusión al dolo o negligencia, sino solamente, al uso 

do la cosa o mecanismo peligroso, por lo que, se debe imponer re

paraciones en distinta proporsión de acuerdo a la circunstancia o 

circunstancias en las que se dió el dano, haya o no hecho ilicito. 

El maestro Rojina Villegas menciona que de acuerdo al art. 1914 _ 

del Código Civil dol D.F. so obra primitivamente. como si el cau

sante del dano fuese la naturaleza, como un temblor, los danos ~ 

tienen que soportarlos las partes. pero cuando un dano lo produce 

un hombre, debe repararlo total o parcialmente. por ejemplo. 8i 

dos personas circu1An en un vch1culo cada uno de acuerdo con el 
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reglamento de tránsito se colisionan y se producen danos recipro

cas, ambos tienen que soportarlos, pero si solo uno sufre los da

nos, de acuerdo al precepto mencionado, como obró licitamente el 

que produjo el dano, entonces la victima pagarA el que le produjc

rón, lo que es un absurdo, pues ol que causó el dano haya usado o 

no cosas o mecanismos peligrosos debe reparar el dano aún si su 

actividad os licita, por lo que las indemnizaciones por responsa

bilidad civil objetiva deberán cubrirse no solo por el uso do co

sas peligrosas sino quien lo cause debe repararlo aunque no proce

da con culpa y no haga uso de cosas peligrosas. 

3.1.2 Responsabilidad Civil Subjetiva. 

En contraposición a la responsabilidad civil objetiva, encon

tramos la responsabilidad civil tradicional, también llamada res

ponsabilidad civil subjetiva o teoria subjetiva do la culpa, la_ 

que es regulada por el nrt. 1910 del Código Civil del D.F. concf

derada como una responsabilidad con culpa. Los elementos de ésta 

responsabilidad son: a) ln comisión de un dano; b) la culpn y e)_ 

lo relación de causa a efecto entre el hecho y ol dano. el derecho 

francos agrega la imputabilidad como un cuarlo elcmcnLo. éste Lipa 

do responsabilidad. se da cuando se causa un dat\o mediando culpa o 

dolo del que lo comete. en otras palabras y de acuerdo al nrL.1910 

mencionado el qua obrando il1citamente o contra Jas buenas cosLum

brcs cause dRno i1 otro, cst.á ob 1 i qado n reparar 1 o. a monos quf' 
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demuestre que el dano se produjo como consecuencia de culpa o ne

gligencia inexcusable de la victima. Esta responsabilidad trae co

mo consecuencia la obligación para el que camote el hecho ilicito 

de repararlo. 

Es lógico primero, que toda responsabilidad civil, supone que 

se cause un dano, en segúndo lugar que alquien cause ese dano pro

cediendo con dolo o simple culpa y tercero que medie una relación 

do causalidad entre el hecho determinante del dano y el dano. Tam

bién se debo entender dentro del dano, el perjuicio (privación de 

una ganancia licita), y sin el dano en derecho civil no operaria 

ningóna responsabilidad, aún si hay hecho il1cito. Para el derecho 

civil solo nace la obligación de la reparación cuando se causa el 

dano por el hecho ilícito, de tal suerte, que si existiese un he-_ 

cho !licito pero no llegase a causar dano (menoscabo patrimonial o 

privación de ganancias licitas) no habrá nada que reparar desde el 

punto de vista civil, por lo que pasará a ser materia de derecho_ 

penal para sancionar el acto ilícito. 

Elemento esencial de la responsabilidad quo nos ocupa es la_ 

culpa, se estima que la reparación del dano solo se presenta como 

una sanción que se aplica a aquel que procedlo con dolo o culpa,_ 

por 1 o qw· 8 i nn Sl~ 1 (! puede probar al que ron 1 izó la conduca i 11-

c l t.a 11un c:auso fl 1 dano. si no obró •on do 1 o o cu 1 pn no operará J c1 

n~sponsHb1: .dad ··•v11 subJf'I iva pues r" ;irt 1910 del Códiqo 
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Civil del D.F. exonera de la obligación do reparación si ol que_ 

comctio la conducta ilicita prueba que fue causado el dano por ~

culpa o negligencia inexcusable de la victima. 

Cabe hacer notnr que a diferencia do la responsabilidad civil 

objetiva, la responsabilidad civil subjetiva, tiene su base de a-_ 

plicación en su segúndo elemento esencial, la culpa. y la primera 

tiene su base aplicativa en el uso de cosas peligrosas, por lo que 

si no se prueba dolo o culpa al que cometo el hecho no hay base _ 

para imponerlo sanción, a menos que se trate del uso de cosas pe-

ligrosas o por virtud de actividades que originen un rJesgo a ter-

ceros, hablariamos entonces de rcsponsabll ldad civil objctiv<1 como 

mencionamos en el punto anterior, aún, si hay conduct.a l lcl ta. Con 

lo anterior y lo expuesto en lo relativo n la rcsponsnbil ldud c:i-

vil objetiva, observemos que la, responsabilidad civil subJotiva. 

operará en relación a la culpa del autor del hucho !licito. debo 

~odiar un hecho ilicito y la responsabilidad civjl subjetiva op~ 

rará por el uso de cosas peligrosas aún si la conducta del que los 

usa es licito, es la única excepción a l~ oplicaclón de la respon

sabilidad civil subjeLtva. pues debe repararse el dano aún median

do actividad l tci ta .. que impl lea riesgo a Lcrccro5 en gcner·ci l o 

como mencionarnos por uso de cosas pcligrosns. (23) 

{23) En nuestro caso, ol uso dt- vnhh:u1os aut.omot.rw<!s. por su Vt: 

locjdad y por los qa!io~ q\w dHspidcn en 8\l funf·ionamicnl.o, 
por Judic<lndo In Sil\Ud human;1 
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Mencionamos que, para que opere la responsabilidad civil sub

jetiva encuentra su base en la culpa, pues al aplicar las reglas_ 

que en el derecho sobre el caso existen, cncontrariamos una con- _ 

clusión contraria, por lo que, es preciso dividir la responsabili

dad respecto a la reparación del dano, apoyandonos en el principio 

de derecho de justicia, de que todo el que comete un dano debo re

pararlo, pero debemos tomar en cuenta las circunstancias en que es 

producido ese dano, pues, tomando en cuenta lo establecido por la 

ley sl el dnno os causado por negligencia inexcusable de la victi

ma, el que lo produjo no tendrá culpa alguna por lo que, no está 

obligado a reparar ol dano, de ésta formn y tomando en cuenta lo 

dicho, para ln reparación del dano se debe dividir en categorias 

por las circunstancias en que se dió el dano y aón si fuese nece

sario no pogur nada, debe haber reparación leve, 6stas categorias 

sorAn: levo, si medio una actividad l 1citn; medio, si la activi

dad fue licita y además no fue causado por negligencia de la vic

tima y; total, si media una actividad ilicita. 

Podemos decir, que la tcoria do la culpa, so ocupa de cstu-_ 

diar los hochos il1citos como fuente de lns obligaciones, fundan

dosc en un elemento de cnrócter psicológico: la intensión de danar 

como base principal del delito, es decir, obrar con dolo o bien 

proceder sin intensión de donar, pero con culpa porque no se hayan 

tomado las precausiones necesarias, porque se incurra en descuido, 

negligencia o falta de provisión, lo que constituye ln bnse de la 
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responsabilidnd en los llamados cuasidelitos. desde el punto de ~ 

vista penal y civil. 

Debemos entender la culpa en su sentido mils general. tanto~ 

cuando hay dolo, es decir, con intensión de danar como cuando hay_ 

un acto ejecutado con negligencia. 

En el dorecho.romnno, en la teorin de la culpa se atiendo~ 

principalmente a la responsabilidad por hecho propio, aunque éste 

se haya realizado con dolo o imprudencia. En el derecho moderno so 

hace responsables a los padres de los actos de sus hijos si son 

menores de edad, a tutores por actos do sus pupilos o cnngcnados _ 

sujetos a interdicción, a los patrones por actos de sus trabajado

res o domós~icos en el dcscmpeno de su trabajo, a las companlas o 

personas morales por actos de sus representantes legales, as1 mis

mo, so acepta la responsabilidad causada por danos de cosas o ani

males que nos pertenezcan, pero desaparece la noción de culpa. ~ 

pues os la base para fijar la responsabilidad por hechos propios o 

ajenos. 

En resumen, encontramos que nuestro sisLcma jur1dlco ndmttc_ 

la responsabilidad por los autores de un dano no solo por lu culpa 

lata o leve, sino aún la lcvisimn y de acuerdo con cst.o, será la_ 

sanción corrcspondionto, no solo por hechos propio~ sino tnmbi6n 

por hechos nJenos. Mencionamos en su oport.unid<Jd que el arL. 1910 
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del Códlgo Civil del D.F. establece la responsabilidad civil sub-_ 

jetiva y el cual supone quo so obre llicitamcntc o contra las bue

nas costumbres, es decir, que haya dolo o culpa, no es necesario 

quo cxistn un delito o cuasidelito desde el punto de vista penal, 

pues solo basta con que el acto sea contrario a las buenas costum

bres o sea un acto inmoral que viole reglas que no lo concidcren 

como delito, para que si causa dano exista obligación de reparar!~ 

Si el hecho ilicito es delito intensional o imprudencial, la repa

ración del dano debe ser exigida por el Ministerio Público, pues_ 

forma parte de una sanción p(lblica, si no es delito el hecho !li

cito, se cxigirA la reparación por la via civil. 

3.1.3 Hlcmcntos de Responsabilidad Civil. 

Enumeramos en los puntos precedentes; los elementos de ln 

rcSponsabilidad civil objetiva y subjetiva; en éste punto, veremos 

en los p6rrafos siquicntes las caracter1sticas de los elementos 

mencionados. 

Los elementos de la responsabilidad civil objetiva o teoria 

del riesgo creado; son: a) el uso de cosas peligrosas; b) la exis

tencia de un dano de carácter patrimonial y; e) la relación de 

causa a efecto entre el hecho y el dano. 
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a) El uso de cosas peligrosas. 

Dentro del término de cosns peligrosas encontramos, los me

canismos, aparatos o substancias, que por su naturaleza puedan 

crear un riesgo para la colectividad. La peligrosidad debe apre

ciarse tomando en cuenta la naturaleza funcional do ln cosa, es 

decir no la cosa independiente de su función, por ejemplo un vc

h1culo automotor, es cosa peligrosa cuando funciona, por estar en 

marcha, como marca la ley, por su velocidad que desarrolla y 

cuando quema su combustible al arrojar grandes cantidades de con

taminantes a la atmósfera, con el consecuente peligro de la salud 

de la sociedad, poro Lambién existen cosas peligrosas por si mis

mas, en nuestro caso el combustible del vehtculo por ser subst.nn

cia altamente inflamable se convierte en cosa po1 igrosn por factg 

ros independientes de su funcionamiento, como ol clima, el calor, 

ctc6t;cra. 

La legislación mexicana en el art. 1913 del Código Civil del 

D.F. establece dos tipos do cosas peligrosas, por si mismas o por 

la velocidad que desarrollan, por su naturaleza cxplosivu o infla

mable o causa semejante. Se ha discutido que las cosas no pueden 

ser peligrosas por si mismas sino que esttm sujotus a su funciona

miento y con la intervención del ser humano para su funcionamiento 

y que solo ciertas substancias son peligrosas por si mismas, pero 

éstas también necesitan de ciertas circunstancias para su renccl6n 
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y sean peligrosas, serta un peligro latente, por lo que, éste ar-_ 

ticulo de la mencionada ley, se entiende en el sentido de que la 

cosa es peligrosa en tanto y cuanto cumpla una función, creandose 

asi el riesgo, en otras palabras, la peligrosidad de la cosa de-_ 

pende de su naturaleza funcional, y como destacamos en la primera 

parte de éste párrafo para ser peligroso se necesita la interven

ción deJ hombre en su funcionamiento y para el caso de las subs-_ 

tancias 1 la intervención generalmente de agentes naturales. 

El concepto de cosa peligrosa no está bien definido, por la 

gran variedad de éstas, existentes en el medio de vida de la so-_ 

ciedad, pues hay cosas que tienen movimiento propio y son peligro

sas por si mismasr hay otras que necesitan de agentes externos pa

ra convertirse en peligrosas. No solo existen cosas peligrosas, s1 

no, como ostablccon nuestras leyes también hacen referencia a ac-_ 

tiVidades peligrosasr las cuales en nuestra vida, aunque peligro

sas son necesarias. Se deben tomar rigidaz precausiones para evi

tar los posibles danos, observemos que se toma en cuenta lo dicho 

sobro las actividades peligrosas, o sea, crean un riesgo para la 

colectividad y si por desgracia ocurriese un dano éste doborá ser 

reparado atendiendo a las circunstancias y a la intensidad del da

no. por lo que se aplica la tcor1a del rlcsgo creado y no atiende 

a la culpa {como la tcoria subjetiva de la culpa), solo toma en 

cuenta. ul uso de la cosa o substancia peligrosa o que lleva a 

caht• In acl.lvidad po)1qrosa. licit.<1 o il1.cit.;;1 como consecuencia de 
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el avance industrial del hombre. 

El concepto de cosa peligrosa es todav1a impreciso, dado que 

mencionamos que hay cosas peligrosas por si mismas y otras son por 

su funcionamiento, las cuales necesitan agentes exteriores para _ 

ser peligrosas, haciendo dificil distinguir cuando os peligrosa o 

cuando no lo es, por ejemplo un cable de energin ol6ctrica, micn-

tras no func~one no es peligroso, pero si conduce energía lo será, 

(24) hablariamos entonces de un peligro latente. Por lo que hemos 

mencionado, podr1amos hacer un intento de establecer un conecpto 

do cosa peligrosa, como: toda actividad, substancin o elemento ma-

terial, que como consecuencia de su funcionamiento o naLurnlcza 

implique un J'."iesgo para la colectividad en su patrimonio, en HU _ 

vida o en ambos. 

b) La existencia de un dano de carácter patrimonial. 

En general entendemos como dano el perjuicio, lesión o mo-

noscabo sufrido por una persona en su paLrimonio, vida o on sus 

valores cspiriLunlcs por causas externas. Es uno do los elementos 

esenciales para que opere la responsabilidad civil, objeLiva y __ 

subjetiva. 

!24) ENNECERUS, <:iL. por HOJINA VIJ,LEGAS, op. clL. pp. 69 y '10. 
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La responsabilidad civil objetiva, no indemniza el dano moral 

sino solo el de carácter patrimonial, y solo serA indemnizado si_ 

hay hecho ilícito, de acuerdo al nrt. 1916 del Código Civil del _ 

D.F. en consecuencia, si ol dano se causa por el uso de cosas pe

ligrosas procediendo en forma licita, solo se reparará el dafto pa

trimonial causado y no el moral. que se calcula de acuerdo al men

cionado articulo, en la tercera parte del dano patrimonial. Si se 

comprueba que hubo hecho ilicito cuando se produjo ol dano, la 

responsabilidad se fundará en la tcoria de la culpa o responsabi

lidad subjetiva, para reclamar la reparación del dano, tanto moral 

como patrimonial. 

Respecto a la indemnización, debemos distinguir que ésta se 

hará por danos a las personas y danos a las cosas, el dano se debe 

reparar en su totalidad si es causado a las cosas, se aplica el 

art. 1915 dol Código Civil del D.F. en su primera parte para ambas 

responsabilidades, el actor de una domnnda de reparación del dano, 

tiene derecho, a que la cosa recobre su estado anterior al dano, 

si no fuese posible, entonces podrA exigir el pago en dinero, de 

acuerdo al criterio de la Suprema Corto al hacer la interpreta-~ 

ción del articulo mencionado. 

La indemnización del dano causado a las personas, es regulada 

por el arL. 1915 del Código Civil del D.F. en su segúnda parte y 

toma en cuenta a la Ley Federal del Trabajo para su aplicación, lo 
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establecido respecto a las cuotas do indemnización por los riesgos 

profesionales. para fijar el monto de la indomnf.znci6n y el proce

dimiento opera de acuerdo a la ley civil. 

La Suprema Corte, al establecer los cri lerios de la Ley Fede

ral del Trabajo para establecer Ja indemnización, comete una in-_ 

justicia a decir del maestro Roj ina Vi! legas, pues es insuficiente 

o son insuficientes los elementos para poder, reparar el dano cau

sado a las personas que no tienen ningúna relación juridica con el 

causante del dano, pues la ley referida, para reparar el dano cau

sado por riesgo profesional,. solo lo hará si hay una relación pa

trón-trabajador, por lo que se hace necesario, que la Suprema Cor

te, legisle en forma particular lo referente a la reparación del_ 

dano cuando se causa a la persono que no tiene ningúna relación 

con el causante del dano, pues al usar criterios de la ley que nos 

ocupa, no abarca la reparación del dano a que hacemos aJusión por 

lo que, concideramos que debe haber una reparación mayor qua Ju _ 

establecida por la ley, dado que no existe ningúna relación entro 

las partes, tomando en cuenta las circunstancias en las que se 

produjo el dano. 

Con relación al tema de nuestra investiqaci6n. podemos dcc1 r, 

que debe exigirse la reparación tolnl del dano productdo. tnnLo a 

la atmósfera como al producido a la salud humana, en Jos términos 

qye eslablecimos en párrafos anteriores. 



" 
e) La relación de causa a efecto entre el hecho y el dano. 

"Para determinar la responsabilidad civil a cargo de cierto_ 

sujeto es necesario que no solo sea culpable del dano, sino además 

causante del mismo". (25) En otras palabras, que para conciderar 

culpable a alguien, es necesario que sea causante del dano, os de

cir, que no basta con que la victima sufra un perjuicio ni que el 

demandado haya cometido una culpa (hecho}, sino que es necesaria 

la existencJa de un vinculo de causalidad, o sea, que el perjuicio 

sea consecuencia de la culpa cometida, porque es evidente, que si 

del hecho cometido no trae como consecuencia un dano, no hay obli-

9aci6n de reparar el dano, pues es lógico que éste no fue canse-_ 

cuencia de aquel. 

Es dificil determinar, cual fue el hecho que produjo un dano, 

pues puede suceder que sean varios hechos los quo produzcan el da-

no, os bien sabido que un hecho por si mismo y de manera aislada 

es incapaz do producir total y exclusivamente un determinado efec-

to, sino que habran de concurrir con el, un conjunto de causas se-

cundarias, por lo que debemos distinguir entre causa eficiente y 

causa concurrente, existe además que un solo hecho puedo ser cau-

santo de varios efectos. Además debemos establecer la diferencia 

entro causalidad y culpabilidad, la causalidad no implica Ja 

(25) ROJINA VILLEGAS, Rafael. Compendio de Derecho Civil. lla. ed. 
Edit. Porrúa. Tomo IIJ. México, 1982. p. 308. 
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culpabilidad, poro ésta si cntrana o supone aquella. de acuerdo a 

lo establecido con relación al nexo causal o relación de causa a 

efecto, el culpable de un determinado perjuicio, necosariamcnto 

debe ser causante del mismo para calificarlo de culpable, pero,_ 

es evidente que el causanle de un dano, no siempre es culpable del 

mismo, pues el dono puede ser causado valga la redundancia, por _ 

culpa de la victima, por caso fortuito, fuerza mayor o por un tar

eero, por lo que se presume la ausencia de causalidad. 

Basados en las ideas del maestro Duri, se debe determinar el 

hecho causanto del dafto do la forma siguiente: si el dano se pro

dujo por la actuación del demandado será responsable del dano, en 

cambio si se hubiera producido aún cuando el demandado no hubiese 

actuado, no habrá base para exigirle la responsabilidad civil, por 

lo que, si la victima demuestra que si el demandado no hubiese ac

tuado, el dano no se hubierá producido, el demandado debe ser con

denado a responder por la responsabilidad. C26) 

En el trabajo que nos ocupa, el hecho do que una persona use 

su vehiculo y produce el dano, debe considerarse al mismo culpable 

y causante del hecho y como consccuoncia culpnblc del dono, por lo 

que, se le puede exigir la rcsponsabJlidad civil quo nos ocupa. de 

acuerdo a la teor1a del hecho determinante descrita en el párrafo 

(26) Tcorin del hecho determinante. 
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anterior. 

La Responsabilidad Civil Subjetiva, está conformada por los _ 

elementos siquientes: a) La comisión de un dano; b) La culpa; y 

e) La relación de causa a efecto entre el hecho y el dano, el de-_ 

rocho francas, agrega un cuarto elemento, la imputabilidad. 

a) La Comisión de un dano. 

Es lógico que para que exista la obliqación de reparación, es 

necesario que se cause un dano o perjuicio como lo manejan algOnos 

autores, debemos entender por dano, todo menoscabo o pérdida su-_ 

frido en el patrimonio por la falta do cumplimiento de una obliga

ción, aunque también, el menoscabo puede producirse en los valores 

espirituales de la persona. Podemos entender que, el dano es el _ 

perjuicio, lesión o menoscabo sufrido par una persona en su patri

monio o en sus valores espirituales por causas externas. 

Entre las características que en materia civil el dono debe 

tenor, están~ ser privado, es decir, el perjuicio debe sor a la 

victima, aplicandola a nuestra investigación, es el menoscabo a la 

salud de la persona por la contaminación del aire si tomamos o 

concideramos a la salud como parto del patrimonio de la persona~ 

ya que si está enfermo no podrá dcsempenar su actividad habitual 

que le proporsionarla ganancias que fomentarían su patrimonio 
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material: también puedo ser patrimonial el dano, cuando lesiona su 

patrimonio o deja de tener una ganancia licita como consecuencia 

del hecho o sufre el menoscabo como consecuencia de un hecho !li

cito; de carácter moral, cuando la lesión sufrida por la victima~ 

afecta sus valores espirituales (honor. honra, sentimientos y a

fecciones). 

Por lo que respecta a la reparación del dano. en nuestra le-_ 

9islaci6n cuando hablamos de cosas la reparación es total. si se 

trata de la persona, la reparación es más restringida, pues se a

plica suplctoriamcnte la Ley Federal del Trabajo, tomando como ba

se el salario que persibc la victima, si no tiene salario se apli

ca el salario mínimo vigente, si os dano moral, por ser los senti

mientos tangibles no se pueden reparar propiamente dicho, sino do 

manera simbólica, se trata de dar una restitución de éste dano con 

una cantidad de dinero consistente en no más de una tercera pnrtc 

de lo que implique la responsabilidad civil establecido por el ar

ticulo 1916 del Código Civil para el D.F. La reparación del dnno_ 

en el problema que nos ocupa, será exigido por el Estado, como el 

rector de los intereses de la sociedad. 

b) La Culpa. 

Es la base de la teor1a subjetiva de la culpa o responsabili

dad subjetiva que nos ocupa, por lo que, es un elemento esencial _ 
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para exiqir la responsabilidad civil. 

Se dcf ine la culpa, como todo acto ojccutado con negligencia; 

descuido, falta de previsión, o bien, con la intensión do danar,_ 

en cuyo caso toma el nombre de dolo, es decir, que toda persona _ 

debe proceder con diligencia, previsión y cuidado al llevar a cabo 

cualquier actividad. Algunos autores para definir la culpa, la ~ 

descomponen en dos elementos, ilicitud, por cuanto hace referencia 

a actos ilicitos haya o no intensión de danar, e imputabilidad, 

por cuanto a quo el sujeto que comete el il1cito esta concionte o 

sea conciente on la ejecución del acto, por lo que definen la cul

pa como un hecho !licito imputable a su autor, la imputabilidad 

que es reconocida como elemento de la responsabilidad civil subje

tiva por el derecho frances. 

Asi pues, ol art. 1910 del Código Civil del D.F. establece a 

la letra, "El que obrando ilicitamonte o contra las buenas costum

bres cause un dano n otro, está obligado a repararlo a menos que_ 

demuestre que el dano se produjo como consecuencia de culpa o nc

ql iqoncia de la victima". definiendo la culpa cxtracontractunl y_ 

usnndo el precepto !licito y si tomamos en cuenta que todos los ~ 

hombres debemos de tener cuidado en nuestras actividades para no _ 

invadir la esféra jurldica do los domás, siendo ésta una norma no 

escrita que debemos seguir. si es violada se cometerla un acto !

licito, el culpable estará obligado a la reparación del dano ~~ 
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causado como consecuencia de la violación de ese principio y no _ 

solo la violación de éste, si no tambión las infringidas n las le

yes y buenas costumbres, como lo establece el precepto mencionado. 

En resumen .. toda persona que por descuido, falta de provisión 

o negligencia, ejecute un acto que lesione la esférü jur1dica de _ 

otro, o sea, lo cause un dano, est...'1 obligada a reparar ese dano, _ 

si el acto se hace con intensión de <lanar se denomina dolo y todo 

acto que se haga con negligencia se denominaril culpa y se concide

rará como un acto ilicito, el cual es violatorio do las leyes y -Y 

las buenas costumbres, con base en lo establecido en el art.1910 

del Código Civil del D.F. 

e) La Relación de causa a efecto entro el hecho y el dano. 

Respecto a este punto, ya lo analizamos en el punto referen

te al inciso c de los elementos do la responsabilidnd civil obje

tiva de éste trabajo de investigación. Aunque podemos decir que. _ 

para cxiqir la reparación del dat\o, 6stc dnbc ser consecuencia dol 

hecho, o sea debe existir un nexo causal cnLrc ambos. 

3. 1.4 Consecuencias juridicas de la Responsabilidad Civil. 

Cor respecto a éste punto. nos basaremos en lo csLablccido en 

el art. 1913 del Código Civjl del D.F. el cui11 menciona ln __ 
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obligación del que hace uso do cosas peligrosas de reparar el dano 

si lo causa, ya en puntos anteriores establecimos, que ese uso de 

la cosa es licito. por lo que, no toma en cuenta si existe o no 

culpa do parte de la persona que causa el dano, por lo que, res

pecto a la responsabilidad civil objetiva, se puede exigir, si se 

usan cosas peligrosas, en nuestro caso el vehículo automotor al _ 

ponerlo a funcionar y despedir humos y polvos, si existe un dano 

de carácter patrimonial debemos concidcrar la salud humana como 

patrimonio particular de cada persona y de la colectividad y con

cidcrar la relación de causa a efecto entre el hecho y el dano, _ 

consistente, en que la persona que causa un dano, tiene la obliga

ción de repararlo, aún si al usar la cosa peligrosa sea do forma_ 

licita, por.ejemplo, el momento en quo el conductor se pone ante_ 

el volante y maneja su automotor, el conducir es una actividad 11-

ci ta, pero puede causar un dafto aunque no hubiese dolo o culpa de 

parte del conductor. siendo la reparación del dono causado la con

secuencia jurídica de la responsabilidad mencionada. 

Con respecto a la responsabilidad civil subjetiva, en el mo

mento de causar el dano se hará por negligencia, descuido, o falta 

do previsión. de ésto forma, se configura la culpa y si el dano es 

causado además con la intensión de producirlo, se configura el do

lo, la consecuencia jur1dicn de ósta responsabilidad. se cncucntrA 

establecida en el arL 1910 del Código Civil del D.F. el cual o

bl lqa al qur~ obra i 1 tri Lamente y causfl ur• dnno. a repararlo. a 
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menos que demuestre que éste fue causado por negligencia o culpa 

inexcusable de la victima. 

En general, la reparación del dano en la responsabilidad el-_ 

vil, consiste en restablecer la situación como estaba antes de 

producirse el dano y si ésto fuera imposible. ol pago de danos y_ 

perjuicios. 

La mencionada reparación se debe hacer, en lo r-efcrentc al _ 

dano causado a las cosas, scrA total, desde el restablecimiento de 

la cosa, hasta la indemnización total de la misma si la rostitu-_ 

ci6n no fuera posible; si es dano causado a las personas, se apli

cará lo establecido en la l.cy Federal del Trabajo, respecto a las 

cuotas de indemnización, lo cual hace a ósta mAs restringida. Ade

m6s se establece el pago de dano moral, el cual debe ser hasta una 

tercera parto del monto del dano patrimonial, asi establecido por 

el art. 1916 del Código Civil do! D.F. 

En resumen, la consecuencia legal de la responsabilidad civil 

en general es: que al producirse el dano, el que lo causb está o

bligado a repararlo y el momento para exigir ésto, es cuando se 

cumplen los elementos mencionados en el punto anterior de la pre

sente investigación. 

C!abe hnccr mene i 6n. que il 1 no r ec:onoc:er 1 a doct.r i na mex i conrt 



107 

a la imputabilidad como elemento de la responsabilidad civil, por 

lo que, aún el incapaz que cause un dano derivado de un hecho 111-

cito, está obligado a repararlo. 

En lo referente al objeto de nuestra investigación, los cau

santes del quebrantamiento de la salud humana como consecuencia de 

la contaminación atmosférica, están obligados a la reparación del 

dano, es decir, recuperar el aire puro de nuestra ciudad, dificil 

pero no imposible. 

3.2 Consecuencias Juridicas por la emisión de humos y polvos expe

didos por vohiculos automotores. 

Estas están reguladas principalmente por la Ley General del_ 

Equilibrio Ecológico y Protocci6n al Ambiente, las que consisten: 

cuando los limites do tolerancia de emisión do humos y polvos es

tablecidos por las autoridades, trae como consecuencias legales, _ 

medidas de control de éstos y sanciones por rebasar el limito men

cionado, éstas medidas de control están encaminadas a mantener el 

nivel de emisiones de contaminantes, respecto a las sanciones, és

tas pueden ser de carécter administrativo, desde multas y decomi

sos de las fuentes contaminantes, hasta arresto hasta por 36 ho-_ 

ras, además establece sanciones de carácter penal. en su art. 162 

y subsecuentes, que se aplicarén a quien viole las disposiciones 

de la ley que nos ocupa, penas corporales desde 3 meses hasta 6 



108 

anos de prisión, si se configura alguno de los delitos estableci-_ 

dos en los preceptos mencionados, regulan en general, lo consis-_ 

tonto a las actividades altamente riesgosas para la salud humana y 

para el equilibrio ecológico, como el funcionamiento de vchiculos 

automotores que emiten grandes cantidades de humos y polvos, pro

venientes de la combustión de dichos vehiculos. Lo referente a las 

sanciones, ya lo analizamos en el capitulo 2 de la presente in-_ 

vestigación. 

Hemos visto, que las consecuencias legales en general por ós

te tipo de contaminación, son regularmente de carácter administra

tivo aunque hace alusión a la materia penal, pero una vez analiza

do el problema desde varios puntos de vista, Principalmente en ma

teria civll, encontramos que la mayor consecuencia legal o juridi

ca de ésta emisión de humos y polvos es la responsabilidad civil, 

como consecuencia del dano causado por el contaminador, en nuestro 

caso el que se pone al frente de un vehiculo automotor (obl fqa- _ 

ción do reparar el dano causado), nos atrevemos a hacer ósta aso-_ 

vcración, en virtud de que la legislación no hace una alusión ex

presa de 6ste asunto en especial, a~i tenemos, que on Jo refcrcnto 

a la responsabilidad civil objetiva, habla de uso do cosas peli-_ 

grasas, por lo que concierne a nuestro caso. el vehiculo automotor 

es cosn peligrosa, desde el momento en que despide humos y polvos 

causando un dano a la Ecología, producto de la combusLión inLorna 

necesaria para su funcionamiento, que se concidera de forma 11cftn 
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la mencionada actividad o funcionamiento de la máquina.La respon

sabilidad civil subjetiva es mfis ambigua al respecto pues se basa 

para su aplicación principalmente, en la negligencia del que hace 

la actividad o sea, es una actividad con culpa, aplicandolo a 

nuestro problema, podemos decir, que si la persona que hace fun

cionar el vehículo no lo tiene en condiciones óptimas, actuará con 

negligencia o culpa y puede llegar a pasar los limites pormisl

bles de contaminantes, concidcrando ésto 6ltimo, que si pone en 

peligro la salud humana y el equilibrio ecológico es una actividad 

ilícita, de acuerdo con la ley que nos ocupa. Respecto a la apli

casión del concepto de responsabilidad civil al tema de nuestra _ 

investigación hemos de analizarlo mAs ampliamente en el punto si-_ 

quiente. 

3.2.1 Responsabilidad Civil por contaminación del aire por la emi

sión do humos y polvos de vehículos automotores. 

Va mencionamos en e] punto precedente que nuestra legislación 

no hace una alusión expresa al problema que nos ocupa, por lo que, 

nos hemos atrevido a hacer algunas aseveraciones para aplicar la 

responsabilidad civil Gontra las personas que hacen funcionar un 

vehiculo automotor. basados en cuostionamicntos de carácter legal. 

Analizada la responsabilidad civil, encontramos quo ésta nace 

desde el momento en que se produce un dano n la v1ctimo con actos 
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determinados, haremos referencia entonces a los dos tipios de res

ponsabilidad civil que tratamos, responsabilidad civil objetiva y 

responsabilidad civil subjetiva. aplicandolas de manera que poda

mos, establecer algún criterio para encontrar la resolución al 

problema objeto de la presente investigación. 

a) Responsabilidad Civil Objetiva. 

El art. 1913 del Código Civil del D.F. establece 6sta respon

sabilidad y encontramos, que aquel que al hacer uso de una cosa 

peligrosa hace dano a otro, debe reparar dicho dano, aan si la ac

tividad o acto realizado es licito, respecto de nuestro tema, como 

la ley solo menciona "cosas peligrosas". sin hacer una cspeclfi-_ 

cación expresa. Encuadramos el veh1culo automotor como cosa peli

grosa al estar funcionando. por acción del que se sirve de el so_ 

produce la actividad licita (conducir). debemos aclarar q\1e la 

norma referida dice: "aún sila actividad es licita". por lo que. 

también puede ser el resultado de una actividad 111clta (27). el 

funcionamiento del veh1culo desprendo ciorLa cantidad de conLami

nantes que al llegar a determinado nivel, se produce un dano a la 

salud humana y el equilibrio ccolóeJico. de ésta forma. el rcspon-_ 

sable del funciOnamiento del vch1culo estarA obligado a la repara

ción del dano. 

(27) En éste caso se aplica la teoria de la culpa. 
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Es indispensable tomar en cuenta los elementos que la confor

man, pues es bien sabido que no opera si antes no se cumplen los 

elementos mencionados. 

1.- El uso de cosas peligrosas. 

Ya dijimos que el vehiculo automotor par si mismo os una cosa 

peligrosa, cstableCido además en la jurisprudencia que mencionamos 

en puntos anteriores aludiendo a la velocidad que adquiere, habla 

además de substancias peligrosas, en nuestro caso la gasolina que 

al contacto con el oxigeno se descompone arrojando elementos qui

mlcos al airo nocivos para la salud, com mAs razón será mAs peli

groso al quemar éste combustible para que funcione. Se conciderA 

un peligro latente. 

11.- La existencia de un dano de carácter patrimonial. 

El dano que se indemniza en éste tipo de responsabilidad, es 

meramente patrimonial, en nuestro caso, al ser cosa peligrosa el _ 

vchiculo automotor al estár en marcha en forma licita, qulza se 

podria conciderar a la sociedad du un lugar como patrimonio del 

mismo, podemos basarnos en el principio de justicia y as1 el que _ 

produce un dnno tiene la obligación de repararlo siendo en éste_ 

cuso, mejorar el aire que respirilmos. airo. que puede conciderarse 

pntrimon1o de la socicdod que ns la vi1~t 1ma. si la <tct.ividad dol 
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vehtculo llega a concidcrarse illclto, por emitir contaminantes, 

muy por arriba de los limites permisibles de tolerancia estableci

dos en las normas en materia ecológica, aplicamos el art. 1916 del 

Código Civil del D.F. que hace alusión al pago del dano moral a-_ 

Plicando la teoria de la culpa o responsabilidad civil subjetiva. 

III.- La relación de causa a efecto entre el hocho y el dano. 

El nexo causal mencionado entre el que realiza la actividad, 

ésto seria el que se sirva del vehiculo y causa el dano, está o-_ 

bligado a la reparación del dano causado, que seró en forma ~atal 

si se danan las cosas y se aplicará en forma supletoria la Ley Fe

deral del trabajo, en lo referente a las indemnizaciones por ries

go de trabajo, en lo que toca 81 dano causado a las personas, lo 

que ha sido duramente criticado, porque se proteje mAs ampliamente 

y mejor a las cosas que a las personas, critica analizada en pun

tos anteriores. 

b) Responsabilidad Civil Subjetiva. 

Esta opera también, cuando se cumplcm su.s clcmcnt.os y tiene _ 

como elemento esencial. la culpa, veamos uno a uno tratando de en

cuadrar nuestro problema, y t.ratar do encontrar unn resolución. 
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l.- La Comisión de un dano. 

Si concideramos el dano como un menoscabo en el patrimonio,_ 

encontramos la dificultad de determinar claramente si la persona 

en si, es o no patrimonio de si mismo, poro hayamos que ese dano. 

debe ser de carácter privado, es decir, se debe causar exclusiva-_ 

mente a la victima implicado por la responsabilidad civil, pues la 

persona va a exigir su reparación cuando a ello tenga derecho. En 

nuestro asunto, el dano causado, propicia un desequilibrio ecol6-

9ico y quebranta la salud humana, que incluso puede causar la 

muerte del individuo, en cuyo caso tendrian derecho a la indemni-_ 

znción sus dependientes directos. El Estado es el facultado, para 

exigir la reparación del dano, por menoscabo a los recursos natu

ralcs1 como rector de los intereses de la sociedad, pues ésta es 

la victima que sufre el referido dnno. 

II.- La Culpa. 

Definida gencricamcntc1 como todo acto realizado con negli-_ 

9encia1 descuido y falta de previsión1 si se hace concientemente 

con afan de danar se denominará dolo1 en nuestro caso, si la per

sona que hace funcionar el vehiculo automotor y no le hace o hace 

que le hagan una revisión mecAnica a conciencia, estará actuando 

con negligencia, descuido y falta do previsión, si los contaminan

Lcs del vchfculo rebasan los 1ndiccs permisibles establecidos será 
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un hecho 111cito, teniendo como consecuencia, que el que produjo 

el dano está obligado a repararlo según el arL. 1910 del Código_ 

Ci-vil del D.F. indcpendicnLc de la acción penal correspondiente. 

Con ésto llenamos el segúndo requisito para que opere la responsa

bilidad civil, a no ser que, como establece el precepto mencionado 

demuestre negligencia o culpa inexcusable de la victima, hecho muy 

relativo en su aplicasión, pues, establecimos al lniclo de éste _ 

capitulo, que la reparación del dano está implicita en un princi

pio do derecho búsico, que es ol respeto mutuo do lus csféras de 

derechos de cada uno de los individuos do la socicdnd con el fin, 

de mantener la convivencia humana y la seguridad jurídica. 

111.- La relación de causa a c.fecto entre el hecho y el d;ino. 

Es indudable que ese noxo causal existe como lo hemos dicho y 

ces necesario decir, que la loy ha admitido las presunciones para 

la prueba de eso nexo, estableciendo la presunta responsabilidad 

por danos causados por personas que estén bajo su potestad, cuida

do, dirección o a su servicio, lo que trnc como consecuencia, que 

en un momento dado, la carga de la prueba que cstó a cargo do la 

victima pueda variar y sea el demandado el obligado o probar por_ 

consecuencia de ést.as presunciones absolutas o relativas. 

En resumen. la responsabilidad civil por emisión do humos y 
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polvos de vehiculos automotores, tiene elementos, tanto de tcoria 

del riesgo creado, como de teoria de la culpa y a travéz de ésta_ 

investi9aci6n cabe hacer notar, que se puede probar la misma por_ 

medio de las presunciones, con la posibilidad de la reversión de_ 

la carga de la prueba, pero creemos que debe existir una rcsolu-_ 

ción legal explicita de ésto problema y quiza hasta la existencia 

de una nueva modalidad de responsabilidad civil, para protección_ 

en general do los recursos naturales. 
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CAPITULO 4 

ALGUNAS PROPOSICIONES PARA MEJORAR LA CALIDAD DEL AIRE O ATMOSFERJ\ 

EN MEXICO. 

4.1 Medidas de orientación y educación. 

La orientación y educación, de capiLal importancia el las so

ciedades hfibidas de resolver problemas afines a todos, sin impor

tar religión, edad, profesión, etcétera, son las primeras medidas 

importantes con el objeto de que, las sociedades modernas, se den 

cuenta de la importancia del problema de la contnminoclón y la _ 

pronta solución del mismo, en .todos sus aspectos. 

Luego de analizar ampliamente el panorama do la contamirmción 

atmosférica o del aire en México, proponemos algunas medidas de e

ducación con el fin do combatir el problema, debemos decir, que 

los otros tipos de contaminación, aunque solo los mencionamos su

perficialmente, es necesario combatirlos de inmediato. Las medidas 

de educación que proponemos son: 

1.- Se debe presentar, en todos los niveles educativos, desde 

prcprimaria hasta nivel profesional, los aspectos negat,ivos del _ 

problema acorde con el nivel educativo, para quo de esa menor~ so 
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fomente la no agresión a la Ecologia. por medio de materias obli

gatorias especiales. 

2.- Presentar, programas de estudio a nivel profesional, a-_ 

carde con el tipo do carrera, para encontrar soluciones al proble

ma, en todos los aspectos acadomicos, con ello, se derivaría una 

participación más directa de los profosionistas mexicanos. 

3.- Realizar permuncntcmcnte, brigadas escalonadas por zona_ 

de reforestación de los lugares que asi lo necesiten, con la dona

ción de Arboles para producir oxigeno y tratar de purificar el ai

re, donación hecha por los gobiernos, Federal, Estatal y Municipal 

en sus respectivas csféras de influencia, en coordinación con el 

sector estudiantil, de ésta forma habr~ una mayor cooperación en

tre 6ste sector y el gobierno. 

4.- Las autoridades competentes serán las encargadas do esta

blecer, normas que regulen las acciones que tengan la finalidad do 

mejorar el airo en la zonas urbanas. con la colaboración de los 

sectores sociales, que participarán en éste caso. el gobierno en 

sus tres niveles y sus respectivas dependencias, Secretarla do E

ducación Pública y Secretarla de Desarrollo Urbano y Ecologia. 

En lo referente a la orientación estar~ encaminada ademhs 

prlncipnlmcntc a los demás sectores de la sociedad, proponemos: 
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1.- Realizar, campanas de orientación y concicntización on 

todos los centros de trabajo, principalmente, las industrins que 

necesiten combustible para su actividad. 

2.- Capacitar a su personal, para el mnyor cuidado do su ac

tividad y afectar en una mínima parte a la atmósfera y recursos 

naturales .. de esa formo, se fomentará el cuidado de ambos. 

3.- Las mismas autoridades establecerán, reglamentos necesa

rios para el cumplimiento de los objetivos y elevar el objeto de 

éstas normas al carácter de orden público e intercs social, como 

la ley reguladora fuente de óstos reglamentos. 

Es indudable que la participación del gobierno es indispensa

ble en la posible solución del problema, por lo que, se hace nece

sario que atienda con frccuencJa sus veh1culos do uso diario y de 

servicio con que cuenta, como Huta 100, porque existen un número 

de autobuses importante, en muy mal estado mec6nico, as1 como el 

desalojo total de autobuses suburbanos, ser m6s estrictos con las 

industrias Y olvidarse de los intereses personales, con el fin do 

evitar lo sucedido en Donara Ponnsylvania, Est.ados Unidos y en 

Londres, Inglaterra y no tener que lamentar pérdida do vidas huma

nas o enfermos graves, es decir. predicar con el ejemplo. 

La medida administrativa por parte del gobierno. podrto sor: 



119 

ostimulos fiscales a la industria, para que tenga una mayor parti

cipación en la solución del problema, además de subsidios en equi

po técnico de gran costo; respecto a los vchiculos, facultando a 

los usuarios a adquirir las refacciones necesarias para el mante

nimiento óptimo del vehiculo, sobre todo en las verificaciones. 

4.2 Participaci6n popular. 

La Ley General del Equilibrio Ecológico y Protección al Am-_ 

biente, en su capitulo VII, otorga facultad a cualquier persona a 

denunciar ante la Secretaria do Desarrollo Urbano y Ecologia cual

quier fuente de contaminación que sobrepase los limites pcrmisi-_ 

bles de contaminantes y pongan en peligro la salud, en nuestra in

vestigación, los vohiculos automotores, clasificados como fuentes 

móviles de contaminación. 

Entro algunas acLividades que generalmente se proponen a las 

porsonas, sobro todo a los que poseon o hacen uso de algún automo

tor, son las siguientes: 

a) Usar lo menos posible el veh1culo, sobre todo en tramos 

cortos, y fomentar el uso do vehículos de tracción (bicicleta). 

b) Dar al automotor el mantenimiento adecuado periódicamente 

para reducir hasta lo más m1nimo la emisión de humos y polvos. 
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e) Establecer organizaciones populares, pora apoyar y hacer_ 

brigadas de reforestación para conseguir más áreas verdes propor

sionadoras de oxigeno. 

d) Fomentar los jefes de familia entre los monores y en su _ 

colonia, la importancia de la conservación del aire quo respiramos 

y la necesidad de las plantas que para ello se requiero, con el 

objeto, de que se tome conciencia del problema. 

e) Exigir a las autoridades, den a conocer de manera real _ 

las armas con que cuentan, para combatir a la inversión térmica. 

f) En materia jurídica, apoyar a los legisladores par~ exi-_ 

gir, que el gobierno rector del sistema, de un panorama verdadero 

del problema, con el objeto de que, las leyes y reglamentos quo c

m! tan concuerden con la realidad del asunto quo nos ocupa. 

g} Exigir; que los autobuses sean verificados las voces que_ 

sean nocosarias, paro un funcionamiento óptimo do los mismos. 

Vemos; que es importan~c la participación del pueblo en gene

ral, pues es ol que más sale perjudicado si no se encuentra una 

pronta solución a la conLamtnilción. 
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4.3 Soluciones jur1dicas en materia civi1. 

Creemos pertinente, como lo hemos mencionado. que al no en-_ 

contrar expresamente una regulación precisa do la responsabilidad 

civil con respecto al problema planteado en la presente investi9a

ci6n, o sea. por la emisión de humos y polvos de vehiculos automo

tores, por lo que pensamos, que éstas ideas pueden servir para la 

aplicación do la mencionada responsabilidad, quQ como observamos 

en puntos anteriores, la responsabilidad civil admite la presun- _ 

ci6n absoluta y relativa para su prueba, además de las semejanzas 

que encontramos entre los dos tipos de responsabilidad civil que _ 

tratamos. Importante os establecer que para la operación de la 

responsabilidad civil y la exigencia de la reparación del dano al 

que lo causa, el facultado para ésto, es el Estado como rector de 

los intereses de la sociedad, y la aplicación de normas adminis-_ 

trativas en forma supletoria, como el Reglamento de Tránsito, la_ 

Ley General del Equilibrio Ecológico y Protección al Ambiente y _ 

reglamentos respectivos, para hacer efectiva la reparación del do

no mencionado. 

En la legislación mexicana, para exigir la reparación del do

no producido, se debo recurrir a leyes y reglamentos establecidos 

en materia administrativa, mencionados en el párrafo anterior, por 

lo que, se hace necesario que en materia civil exista una ámplia y 
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consisa reglamentación, on virtud. de que el problema que nos ocu

pa está alcanzando grandes dlmensioncs. La reglamentación mencio

nada debe abarcar otras ramas del derecho, como penal, laboral, 

internacional, etcétera, además del civil y administrativo. 

Se considera objeto peligroso al vehiculo automotor. según la 

teoría del riesgo creado, cuando ésto toma determinada volocJdad. 

pero como ya lo hemos establecido, en virtud del funcionamiento 

despide humos y polvos tóxicos, que pueden ocasionar un dano, por 

lo cual, nace la responsabilidad y la obligación de reparar el da

no, por lo que, proponemos se establezca algunos cambios o excnp-_ 

clones a la teoría mencionada, los cuales se harán, tomando en ~ 

cuenta sus elementos, de la fol·ma siguiente: 

a) El uso de unu cosa pcl iqrosét, de acuerdo con lo dicho en 

capitulas anteriores, el veh1culo automotor tambi6n debe concide

rarsc cosa peligrosa por su funcionamiento, independientemente si 

adquiere o no velocidad en su movimiento. Además la conducLa de 

manejar el vch1culo seria licita, puesto que~ ésta facultado para 

ello al tener licencia para conducir. 

b) La existencia de un dano, elemento esencial para la res-_ 

ponsabilidad civil en su operación, la teoría del riesgo creado 

habla solamente del dano patrimonial, pues bien, de una forma u o

tra nos hemos dado cuenta que los contaminantes que flotan en la 
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atmósfera danan el medio ambiente, el cual, es patrimonio de la _ 

sociedad y al ser la sociedad la que sufre el menoscabo, el Estado 

puedo exigir la reparación del dano, la excepción deberá ser:con

siderar al modio ambiente como patrimonio de la sociedad, que lo 

es, dandolo el carActor de particular, como lo exige para su ope

ración la responsabilidad civil objetiva. 

e) La relación de causa a efecto entre el hecho y el dano, es 

necesario éste nexo para que la persona que produjo el dano se vea 

obligado a la reparación del mismo, en México si se detecta que un 

conductor lleva un vehiculo que contamina en exceso, es detenido_ 

el vehículo, y el conductor debe pagar el dano causado en el mo-_ 

mento do su detención, ast, no se violar1a el principio de justi-_ 

cia y equidad castigando a otro. Cabe establecer en óste punto, ~ 

la consideración del castigo al dueno del vehiculo, pues éste cae 

en negligencia al permitir que otro maneje su máquina siendo él, 

el responsable de la misma. concidcramos establecer aqui la excep

ción debido a que existe nexo causal si tomamos en cuenta que. la 

responsabilidad civil. para probar la relación do causa a efecto 

del hecho y el dnno admite la prueba presuncional y por tanto, so 

presume que el duono del vehiculo os el que lo conduce. nunquo no 

siempre sea as1. Esto. en virtud de que, generalmente es requisito 

para que opere la responsabilidad subjetiva. 

Podemos concluir diciendo, que en nuestro pais, en materin 
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civil, la responsabilidad civil por la contaminación del aire por 

emisión de humos y polvos de vch1culos automotores; puede ser cxi-

gida por el Estado o sea, es titular de la acción, a favor de la 

sociedad, mediante la aplicación supletoria de leyes y reglamentos 

administrativos, tal es el caso de la Ley General del Rquilihrio_ 

Ecológico y Protección al Ambiente (28), el Reglamento de Tránsito 

del D.F. (29) y el Reglamento de la Ley General del Equilibrio E-

cológico y Protección al Ambiente para ln prevención y control de 

la contaminación, generada por los vehiculos automotores que circQ 

lan por el Distrito Federal y los Municipios de Ja zona conurbada. 

(30) 

Por lo anterior, es necesario legislar en materia cjviJ con_ 

relación al problema que tratamos en la presente invesligaci6n o_ 

en su defecto, aclarar los reglamentos y leyes que se oncucntran_ 

en vigor, aplicando las excepciones que proponemos o las inhcrcn-

tes al caso. 

4.4 Algunas soluciones técnicas. 

Es un contraste curioso, el hecho de que se considere, que el 

avance tecnológico es una de las causas principales de Ja 

(28) Publicada el 28 de enero do 1988, en el D. O. J•'. 
(29) Publicado el 9 de agosto do 1989, en el D. o. F. 
(30) Publicado el 25 de noviembre de 1988, D. O. F. 
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contaminación, poro también sobre el avance tocnológico descansa_ 

una gran parto de las soluciones del referido problema, puos, pro-

persiana los modios para combatir a la contaminación y en general_ 

a los problemas ambientales. 

Estas soluciones técnicas deben estár orientadas a reducir la 

cantidad de residuos indeseables, a neutralizar los existentesº'ª 

aislar do ellos al modio ambiente, cuando aquello no sea posible. 

En algunos casos sea necesario tal voz, aumentar la capacidad de_ 

asimilación del medio ambiente y reducir de esa forma, su conges-

LJón. (31) Entre las posibles soluciones técnicas que encontramos 

están las siquientes: 

a) l~a rcducc16n en la cantidad do residuos nocivos por medio 

de cambios en la materia prima que e8 usada para la elaboración de 

conlbustibles, éstos dcbcr~n elaborarse, eliminando el plomo y el _ 

azüfre a lo minimo posibJc. 

b) Bu~car métodos do descomposición, para procurar quo los _ 

elementos tóxicos emanados, lleQUcn a ser solubles. 

c) Mantener en buen estado mecánico el veh1culo en forma 

(31) STHRLlNG L. Brubakcr. Para vivir en la Tier-ra. trad. Francis
co J. Perca. la. ed. en espanol. Edit. Pax-Méx. México, 1973. 
p. 191. 
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constante, para evitar la emanación excesiva de humos y polvos~ 

del mismo. 

d) Mejorar el control de calidad en la fabricación do bujias 

para mejorar la carburación del motor de combus~ión interna. 

e) El uso de ciclones secos o humedos, prccipitadorcs clec-_ 

trostbticos y filtros, útiles para eliminar polvos y liquidas en_ 

suspensión. 

f) El uso de lavadores de gases, para eliminar gases por di-

solución o por reacción. 

g) Desarrollar dispositivos para reducir la emisión de canta-

minantes. (32) 

h) El uso de aparatos con la finalidad de captar aerosoles, 

llamados desollinadores, entre los que se encuentran: las cómnras 

de sodimcntaclón, los separadores de inercia, los fi 1 tras, los lu

vadoros de gases y precipitadores electrostáticos mencionados, a-

paratos fabricados con el fin, de purificar lo mAs posible el al-

re que respiramos. 

(32) Desarrollados en México. por lu Escuela Superior de Jngcnio
ria Mecánica y Eléctrica del Instituto Polit6cnlco Nacionnl. 
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i) Hacer la disulfuración de los combustibles líquidos. 

j) El uso de otro tipo de combustible, aunque huy que aclarar 

que, ésto seria demasiado costoso, por ejemplo, el uso del automó

vil eléctrico modificaria la red carretera y las estaciones de __ 

sorvlcio. 

La primera Reunión Nacional sobre Problemas de Contaminación 

Ambiental, realizada en el ano de 1973, emitio algunas medidas pa

ra disminuir la contaminación del aire, en su llamado "Plan Verde" 

las cuales son: 

a) Ventilación cerrada del cartor del automóvil. 

b) Sistema de control de emisiones cvaporativas. 

e) Modificaciones en el motor (disminución de azúfro y plomo 

en los combustibles). 

d) El uso do la motocicleta eléctrica. 

e) Fomentar la fabricación del monorriel y del autobus de pi

las (como en la ciudad de Osaka, Japón). 

Cabe mencJonar, que algunos térmJnos técnicos usados quiza,_ 
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muchos de nosotros no los conozcamos, ya que. es lenguaje meramcn

Le técnico y nuestra investigación se enfocn desde el punto de 

vista jurídico. 

Es indispensable mencionar, que el gobierno debe asumir su 

función como órgano regulador, para llevar n bien el objeto de és

tos elementos usando su potestad y sobret.odu estimulando a los que 

tienen la necesidnd do hacer uso de los vch1culos automoLores, pa

ra que los mantengan en óptimo estado. 

4.5 Algunas soluciones en otros paises. 

Ante el peligro inminente que significa ln Contaminación Am

biental, los paises en su mayoria con grandes conglomerados urba

nos, se han dado a la tarea de tratar de detener ese peligro, des

da distintos puntos de vista, administrativo, técnico, jurfdlco, 

etcétora. En nuestro trabajo aludiremos a algunas referencias de_ 

carácter legal en algunos paises, que de una forma u otra, t.aJ vez 

puedan servir para aplicarlas en nuestro pa1s. LLS rcglamontacJón_ 

contra la cont.aminación dP.I aire que respiramos provcnlcnt.e de lo 

emisión de humos y polvos do vehlculos aut.omotorcs, está en ost.u

dlo en Algunos paises y en otros se han creado zonas de prot.ccci6n 

especial en las reglones pnrt.icualarmentc expuestas y de acuerdo a 

las circunstancias que se don en cada pa1s (clima. fact.orcs qeo-_ 

gráficos. explosión demográfica. etcétera.). 
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1.- En Estados Unidos, es dificil su reglamentación, ya que,_ 

cada Estado tiene su propia reglamentación complementada o modifi-

cada por una rcglamentnción especial de cada región o Distrito, en 

consecuencia, los Estados han tomado diferentes medidas rcglam~n

tarias, que afectan a las distintas fuentes de polusión o emisión 

de humos y polvos a la atmósfera, entro las más importantes está, 

la Ley del Estado de California acerca de automóviles, que regula 

la circulación de éstos y la instalación do las industrias. El Go-

bierno Federal por su parte, aplica normas desde el 10 de enero de 

1968, regulando la composición de gases emitidos del escapo de to-

do coche consLruido o importado a Estados Unidos para su venta. _ 

cabe mencionar, que en el ano de 1990 .. el Gobierno Federal emitio 

una nueva Ley General de Protección al Ambiente, la cual, regula _ 

los indices de polusión aceptable en los automóviles.. teniendo co-

mo uno de sus objetos principales, suscitar y llevar a cabo inves

tt9acionos cicntificas y técnicas, as1 como los programas de lucha 

contra la polusión, de acuerdo con la actualidad de las circuns-_ 

tanelas. (33) 

2.- Alemania, Legisla en ósta materia desde 1959, en general 

establece los principios generales de la lucha contra la poluslón 

atmosférica, adcmAs, la comisión "Reinhaltung dcr Luft" de la Ve-

rein Oeutscher lngenicurc, publica regularmente oportunas ~ 

(33) Departamcnt Oí TransporLation, Washington, O.C. U.S.A. Infor
mo de 1972. 
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orientaciones al respecto. (34) 

3.- Gran Brctana, quien legisla en la materia, desde el siglo 

XVIII, y está representada por el Clean Air AcL del 5 de julio do 

1956 y la Alkali Act de 1906, la primera establece las condiciones 

a las industrias para su funcionamiento, y la segúnda establece o-

bligncioncs precisas especialmente en materia de humos, imponiendo 

niveles de Lolcrancia en su emisión, éstas son modificados cons-_ 

tantemente de acuerdo a las circunstancias que so presenten, tam-

bién regulan la altura de las chimeneas, asi como las sanciones 

correspondientes en cada caso. (35) 

4.- Bélgica, desde 1968, adopta una ley prohibiendo algunas_ 

formas de polusión, reglamenta el empleo de aparatos succptiblcs_ 

de originar contaminación atmosférica. impone el empleo do dispo-

sitivos y provee su conLrol. (36) 

5.- Francia, la reglamentación es regida por una ley do 1917, 

la cual ha sido modificndn constantemente, en lo rcfcrcnLo a ve-

hiculos automotores establecen la orden del 12 de noviumbrc de 

1963. que refiere a los humos producidos por vchiculos automóviles 

la orden del 31 de marzo de 1969, rcglamcnLa la composición de Jos 

(34) Ministerio de Salud Pública, Berlin Alcm6nia, informe de 1977. 
(35) CHOVJN, Paul y N.oussel André. t.a Polus16n Atmosf6ricn. colec

ción ¿Qué so?. No. J. la. ed. EdiL Oikos-Lau. Barcclona,1970 
p. 108. 

(36) Idcm. 
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gases emanados de los escapos de los vehículos automóviles en to

dos sus regime.nes. Rstas ordenes son seguidas por circulares de n-

pllcaci6n que concierne entro otras cosas a la vigilancia de los 

vehtculos automóviles. (37) 

6.- Paises Bajos, Está en vigor una reglamentación que fija_ 

normas para los diferentes emisores de humos y polvos, además, se 

ha creado una Inspección do Higiene del Modio y uno Comisión de _ 

Lucha contra la Polusión del Aire. (38) 

7.- Polonia, es muy parecida a la reglamentación francesa, 

fijando normas de control a nivel industrial y part!cular. (39) 

8.- Italia, Milán y 1Ur1n adoptarón legislaciones propias, _ 

por la no existencia cspccif ica de una reglamentación, pero quiza, 

ya·csté en vigor, la Ley anti-smog, la que, propone la creación de 

zonas de protección y reglamenta el uso de combustibles y la can-

tidad de emisiones industriales y de vehiculos automotores, adem~s 

del control do las instalaciones de calefacción. (40) 

(3'/) Conferencia de las Naciones Unidas sobre el medio humano. Es-
tocolmo, Suecia, del 5 al 16 de junio de 1972. 

(38) Idem. 
(39) ldum. 
140) lrlnm 
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Es indudable, que do una forma u otra, la reglamentación en_ 

todos los paises, está encaminada a.controlar y si es posible a a

cabar con todo vestigio de contaminación de todo tipo, en nuestra 

investigación, especinlmcntc la contaminación atmosférica o del 

aire do nucst.ro planeta, con medidas espcci ficas <11 respecto, des

de varios aspectos dol saber humano. 

En nuestro particular punto de vista, Lrat.amos de aporl.i1r al

go con ese fin, desde el ámbito juridico. 
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Es indudable, que de una forma u otra, La reglamentación en_ 

todos los paises, está encaminada a controlar y si os posible a a

cabar con todo vestigio de contaminación de todo tipo, en nuestra 

investigación, especialmente la contaminación atmosférica o del 

airo de nuestro planeta, con medidas especificas al respecto, des

de varios aspectos del sabor humano. 

En nuestro particular punto de vista. LraLamos de aportar al

go con eso fin, desde el ámbito juridico. 
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e o N e L u s l o N E s 

PRIMERA: La contamlnación ambiental, es un problema que nos_ 

concierne a todos do una forma u otra, en varios aspectos del sa-_ 

ber humano, hacicndosc imperiosa, cada vez más, la necesidad de 

encontrar una solución de consenso y solidaria, con la participa

ción do todos y cada uno de los ciudadanos, con la finalidad de e

vJ tar un dano irreparable a la Ecolog1a del planeta y muy particu

larmente de nuestro pa1s y ciudad. 

SEGUNDA: No existe en México una regulación amplia, respecto 

de la contaminación producida por la emisión de contaminantes de_ 

veh1culos automotores, solo existe un reglamento de la Ley General 

del Equilibrio Ecológico y Protección al Ambiente, la ley misma y 

el Reglamento de Tránsito para el Distrito Federal, que hacen re

ferencia expresa al problema, en consecuencia, se debe hacer una 

reglamcntuci6n más amplia y expresa, no solo en materia adminis-_ 

trativa, sino, tambi6n en otras áreas del ámbito jur1dico, como:_ 

materia civil. penaL internacional, laboral, constitucional, et

cétera. 

TERCERA: En materia civil, la responsabilidad clvll, está ba

sada on el principio de justicia y equidad, quo establece que: el 

que pr·oduce un dano, tiene obligación de repararlo. 
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CUARTA: La responsabilidad civil extracontarctual, tiene por 

objeto la reparación del dano producido, por neqligencia o dolo 

del que lo causa, sin haber do por medio un contrato celebrado. 

QUINTA: La responsabilidad civil objetiva o teoria dol riesgo 

creado, regula la obliqaci6n de reparar el dano causado, aún si 

éste se produce por una conducta licita, haciendo uso de cosas pe

ligrosas. 

SEXTA: La responsabilidad civil subjetiva, regula la repara

ción del dano producido por culpa o negligencia, ésto es: cuando_ 

el dano es producido por una conducta !licita. 

SEPTIMA: Para que opere la responsabilidad civil por la con-_ 

taminación del aire por la emisión de humos y polvos de vehiculos 

automotores, se aplicarán supletoriamcntc, leyes y reglamentos de 

la rama administrativa, como son: Ley general del Rqullibr1o Eco

lógico y Protección al Ambiente~ el Reglamento de Tránsito del 

Distrito Federal y el Reglamento de la Ley General del J<:qui 1 ibrio 

Ecológico y Protección al Ambiente para la prevención y control de 

la contaminación generada por los vehiculos automotores que circu

lan por el Distrito Federal y los Municipios de lri zona conurbild.-J, 

obligando, tanto al que conduce el vchiculo como nl dueno del mis

mo, n la reparación del dnno producido. 
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OCTAVA: Se propone en materia civil, se establezca una excep

ción en la teorla del riesgo creado, para regular el problema que 

nos ocupa, consistente en lo siguiente: 

- Considerar al veh1culo automotor cosa peligrosa, además de 

la velocidad que desarrolla, por la emisión de gases tóxicos que_ 

emite a Ja atmósfera o aire al funcionar. 

- Al hacer alusión al dano patrimonial y considerando que, el 

medio ambiente es patrimonio de Ja sociedad, y es el que sufre el 

dano, debe darsole además, el carácter de particular, para que el 

Estado exija la reparación del dano al que lo causo. 

- Establecer, que para la reparación del dano, no solo es 

rosponsablo el que conduce, sino también el ducno, por caer en ne

gl igenoia, al prestar su auto a otro. 

Lo anterior, con el fin de encontrar tal vez, unn solución 

al problema que tratamos. 

NOVENA: El Estado, como pcrsonn juridica, con derechos y o-_ 

bllgaciones y en su facultad do regulador y defensor de los inte

reses do la sociedad, es el titular del derecho de exigir la repa

ración del dano causado por la contaminación derivada de la 
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emisión de humos y polvos de vehículos automotores, o sea, es el 

titular de la acción, contra el conductor del vchiculo que produjo 

el dano y contra el ducno del vch1culo por negligcncin al prestar 

el automotor o dejar que sea manejado por otro. 

DECIMA: Se hace necesaria, la participación de todos los sec

tores de la sociedad para combaLir ese mal, el gobierno con su po

testad, para exigir la reparación del dano y en la aplicación y_ 

sunción de las leyes que emite, el sector ciudadano, participando 

todos y cada uno en la aplicación de las normas que se dicten, el 

sector tecnológico, aplicando todos los aportes tócnicoB que sur

jan y aplicando todos los aportes que nazcan de todas las ramas 

del saber humano quo tengan a bien, dar una solución id pr·oblcma _ 

que nos aqueja. 

De esa manera, tenemos que solo coordinando esfuerzos d<~sdc 

todos los puntos do vista. jurídico, técnico, social, educativo en 

todos los nivoles gradualmente .. desde niveles bl1sicos a nivel pro

fesional .. económico .. etcótcra, podremos ! legar a encontrar umi so

lución al problema do la contaminación en México y en las grandes 

ciudades. 
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